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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano, se procede a dictar la presente resolución con base en los 
siguientes: 
 

R E S U L T A N D O S 
 

I. Con fecha cinco de agosto de dos mil veintiuno, se tuvieron por presentadas en 
este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, los 
escritos de denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, en contra del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano, en las cuales se señala lo siguiente: 
 

a) Denuncia DIT 0619/2021: 
 

“Los dos formatos de la fracción que se denuncia no están actualizados, el SPR 

dolosamente incumple con sus obligaciones de transparencia” (sic.) 
 

b) Denuncia DIT 0620/2021: 

 
“La información de la fracción que se denuncia no esta actualizada, el SPR 
dolosamente incumple con sus obligaciones de transparencia " (sic.) 

 
c) Denuncia DIT 0621/2021: 

 

“No esta publicada la información del segundo trimestre, el SPR dolosamente 
incumple con sus obligaciones de transparencia” (sic.) 
 

d) Denuncia DIT 0622/2021: 
 
“La información publicada por el SPR no coincide con lo que aparece en Compranet, 

solicito que el inai verifique y en caso de considerarlo sancione como lo establece la 
ley, la información que se denuncia comprende desde 2019 a la fecha” (sic.) 
 

e) Denuncia DIT 0623/2021: 
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“El formato de la fracción que se denuncia no esta actualizados, el SPR dolosamente 
incumple con sus obligaciones de transparencia el inai debe de sancionar” (sic.) 
 

f) Denuncia DIT 0624/2021: 
 
“El formato de la fracción que se denuncia no esta actualizado, el SPR dolosamente 

incumple con sus obligaciones de transparencia el Inai debe sancionar” (sic.) 
 

Cabe precisar que en el apartado de “Detalle del incumplimiento” de las denuncias, 
que genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que los 
incumplimientos denunciados versan sobre las fracciones II, VII, XIV, XXVIII, XIII y 
XXXIX, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General); asimismo, se señalaron como denunciados los 
siguientes periodos: 
 

Expediente Periodos denunciados Formato denunciado 

DIT 0619/2021 
Primer, segundo, tercer y cuarto trimestres del 

ejercicio dos mil veintiuno 
2a LGT_Art_70_Fr_II 

DIT 0620/2021 
Primer, segundo, tercer y cuarto trimestres del 
ejercicio dos mil veintiuno 

7 LGT_Art_70_Fr_VII 

DIT 0621/2021 Segundo trimestre del ejercicio dos mil veintiuno 14 LGT_Art_70_Fr_XIV 

DIT 0622/2021 Segundo trimestre del ejercicio dos mil veintiuno 28b LGT_Art_70_Fr_XXVIII 

DIT 0623/2021 
Primer, segundo, tercer y cuarto trimestres del 
ejercicio dos mil veintiuno 

13 LGT_Art_70_Fr_XIII 

DIT 0624/2021 Todos los periodos del ejercicio dos mil veintiuno 39a LGT_Art_70_Fr_XXXIX 

 
En virtud de que las denuncias se recibieron en este Instituto el cuatro de agosto 
de dos mil veintiuno, fuera del horario establecido en el numeral Décimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 



 
 

Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
 

Sujeto Obligado: Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano 
 

Expediente: DIT 0619/2021 y sus 

acumulados DIT 0620/2021, DIT 0621/2021, 

DIT 0622/2021, DIT 0623/2021 y DIT 

0624/2021 

 

3 de 120 

denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su 
interposición. 
 

II. Con fecha cinco de agosto de dos mil veintiuno, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó los números de expedientes DIT 0619/2021, DIT 0620/2021, 
DIT 0621/2021, DIT 0622/2021, DIT 0623/2021 y DIT 0624/2021 a las denuncias 
presentadas y, por razón de competencia, se turnaron a la Dirección General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo de los 
Lineamientos de denuncia. 
 

III. Con fecha cinco de agosto de dos mil veintiuno, la Secretaría de Acceso a la 
Información remitió, mediante correo electrónico, los oficios INAI/SAI/0913/2021, 

INAI/SAI/0914/2021, INAI/SAI/0915/2021, INAI/SAI/0916/2021, 
INAI/SAI/0917/2021 y INAI/SAI/0918/2021, los turnos y escritos de denuncia a la 
Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el trámite correspondiente, 
de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de denuncia. 
 
IV. Con fecha nueve de agosto de dos mil veintiuno, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite las denuncias interpuestas por el particular, toda vez que éstas 
cumplieron con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley 
General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 
 
V. Con fecha nueve de agosto de dos mil veintiuno, la Dirección General de Enlace 
acordó la acumulación de las denuncias con fundamento en el artículo 45 de la 
Ley Federal del Procedimiento Administrativo, supletoria de los Lineamientos de 
denuncia, conforme al numeral sexto de los Lineamientos de Denuncia, a efecto de 
que se sustancien bajo un mismo procedimiento. 
 

VI. Con fecha diez de agosto de dos mil veintiuno, la Dirección General de Enlace 
realizó una primera verificación virtual correspondiente a las fracciones II, VII, XIV, 
XXVIII, XIII y XXXIX, del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, en la cual se advierte lo siguiente: 
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Respecto a la fracción II, en el segundo trimestre del ejercicio dos mil veintiuno, 
contaba con ciento cincuenta y seis registros de información para el formato 2a 
“Estructura orgánica” y dos registros de información para el formato 2b 
“Organigrama”, como se observa a continuación: 
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Respecto a la fracción VII, en el segundo trimestre del ejercicio dos mil veintiuno, 
contaba con doscientos veintiocho registros de información como se observa a 
continuación: 
 

 

 
Respecto a la fracción XIV, en el segundo trimestre del ejercicio dos mil veintiuno, 
no contaba con registros de información como se observa a continuación: 
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Respecto al formato 28b LGT_Art_70_Fr_XXVIII de la fracción XXVIII, contaba 
con los siguientes registros de información: 
 
Para el primer y segundo trimestres del ejercicio dos mil veintiuno, contaba con 
doscientos siete registros de información como se observa a continuación: 
 

 

 
Para el ejercicio dos mil veinte, contaba con doscientos setenta y un registros de 
información como se observa a continuación: 
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Para el ejercicio dos mil diecinueve, contaba con ciento noventa y cinco registros 
de información como se observa a continuación: 
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Respecto a la fracción XIII, para el segundo trimestre del ejercicio dos mil 
veintiuno, contaba con un registro de información, como se observa a continuación: 
 

 

 
Respecto al formato 39a LGT_Art_70_Fr_XXXIX de la fracción XIII, para el primer 
semestre del ejercicio dos mil veintiuno, contaba con veinte registros de 
información, como se observa a continuación: 
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VII. Con fecha doce de agosto de dos mil veintiuno, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la Dirección 
General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la denuncia presentada. 
 

VIII. Con fecha doce de agosto de dos mil veintiuno, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la Unidad de Transparencia 
del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, la admisión de las 
denuncias, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los 
hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de 
los Lineamientos de denuncia. 
 

IX. Con fecha dieciocho de agosto de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación el oficio sin número, de fecha diecisiete 
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de agosto del presente año, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y 
Coordinador Jurídico del sujeto obligado y dirigido al Director General de Enlace 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados de este 
Instituto, a través del cual se rindió el siguiente informe justificado: 
 

“[…] 

 
INFORME JUSTIFICADO 

 

Primero.- Recibida Ia solicitud del informe, la Oficina de Transparencia y Asuntos 
Institucionales turnó el expediente de denuncia DIT 619/2021 y acumulados a las 
unidades administrativas responsables de los formatos denunciados mismas que se 

detallan a continuación: Ia División de Recursos Humanos (formatos 2a 
LGT_Art_70_Fr_ll, 7 LGT_Art_70_Fr_Vll y 14 LGT_Art_FrXlV); Ia División de Recursos 
Materiales y Servicios Generales (formato 28b LGT_Art_70_FrXXVlll) y la 

Coordinación Jurídica (formatos 13 LGT_Art_70_Fr_Xlll y 39a LGT_Art_70_FrXXXlX). 
 
Segundo.- Se procedió a verificar que la información correspondiente a las fracciones 

XIII y XXXIX del artículo 70 de Ia Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública estuviera o no cargada en el Sistema de Portales de Obligaciones 
en Trasparencia (en lo sucesivo SIPOT). 

 
Tercero: Los resultados de Ia verificación fueron los siguientes: 
 

a) Al ingresar al SIPOT y realizar la consulta en el año 2021, la fracción XIII que 
contiene Ia información relativa a la Unidad de Transparencia del Sistema Público 
de Radiodifusión del Estado Mexicano se encuentra actualizada, tal y como se 

puede advertir en la pantalla que se adjunta para pronta referencia. 
 
Por otra parte, la persona denunciante señala que la información no se encuentra 

actualizada en los siguientes periodos: primero (comprende los meses de enero 
a marzo de 2021), segundo (abril a junio de 2021), tercero julio a septiembre de 
2021) y cuarto (octubre a diciembre de 2021). 

 
Es importante aclarar, que los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las 

obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben 
de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 

Nacional de Transparencia -en adelante los Lineamientos- establecen que la 
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información que debe estar publicada es la vigente, por lo que se considera que 
la fracción denunciada es infundada toda vez que actualmente debe estar 
publicada la información correspondiente al segundo trimestre del 2021, es decir, 

no existe obligación de publicar por adelantado la información concerniente a la 
Unidad de Transparencia. 
 

Finalmente, se adjunta como Anexo 1, que contiene el comprobante de 
procesamiento emitido por el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia el 02 de julio de 2021, es decir, en el acuse se advierte que el 

responsable de realizar la carga del formato, lo hizo dentro de los plazos 
establecidos en el citado Lineamiento. 
 

 

 

b) En relación con el formato 39a LGT_Art_70_Fr_XXXIX, correspondiente a 2021 
Resoluciones en materia de acceso a la información del Comité de Transparencia 
2018- 2020. Informe de sesiones del Comité de Transparencia, en la pantalla que 

se adjunta para pronta referencia, se puede advertir que dicha fracción se 
encuentra actualizada y fue posible localizar 20 registros, que contienen la 
información de las diferentes sesiones que ha tenido el Comité de Transparencia 

del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, durante el primer 
semestre del año en curso. 
 

Es importante señalar, que el Lineamiento establece que dicha fracción debe ser 
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actualizada de manera semestral, por lo que la obligación de éste sujeto obligado 
es de tener la información relativa a los meses de enero a julio del año en curso; 
por otra parte la persona denunciante señala que no se encuentran cargados 

todos los periodos, esto atiende a que aún no se cuenta con la obligación de 
realizar la carga correspondiente al segundo semestre de 2021. 
 

 

 

Se adjunta como Anexo 2, que contiene el comprobante de procesamiento 
emitido por el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia el 8 de julio 
de 2021, es decir, en el acuse se advierte que el responsable de realizar la carga 

del formato, lo hizo dentro de los plazos establecidos en el citado Lineamiento. 
 
Finalmente, se considera que la fracción denunciada es infundada toda vez que 

actualmente debe estar publicada la información correspondiente al primer 
semestre del 2021, es decir, no existe obligación de publicar por adelantado la 
información concerniente al formato 39a LGT_Art_70_Fr_XXXIX. 

 
Por lo que respecta a las denuncias DlT 0619/2021, DIT 0620/2021 y DlT 
0621/2021, turnadas a la División de Recursos Humanos por ser formatos de su 

competencia, se adjuntan como Anexo 3 la información remitida; por otra parte 
la División de Recursos Materiales y Servicios Generales remitió la información 
correspondiente a la denuncia DIT 0622/2021, documento que se adjunta como 

Anexo 4. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, a Usted pido se sirva: 
 

PRIMERO.- Tener por formuladas las manifestaciones que se indican, en cumplimiento 
al punto SÉPTIMO del Acuerdo de fecha 9 de agosto de 2021, por el que se solicita 
rendir informe justificado. 

 
SEGUNDO. - Valorar los hechos y los razonamientos jurídicos expuestos en el cuerpo 
del presente escrito a efecto de que en el momento procesal oportuno se determine 

resolver como INFUNDADAS las denuncia DIT 0619/2021 acumulados. 
 
[…]” (sic) 

 

Aunado a lo anterior, el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos: 
 

 Anexo 1: que contiene el comprobante de procesamiento de cambio de 
información con número de folio 162525329400633, con estatus terminado, 
de fecha trece de agosto de dos mil veintiuno, respecto de la fracción XIII, 
del artículo 70 de la Ley General. 
 

 Anexo 2: que contiene el comprobante de procesamiento de alta de 
información con número de folio 162576832748133, con estatus terminado, 
de fecha trece de agosto de dos mil veintiuno, respecto de la fracción XXXIX, 
del artículo 70 de la Ley General. 
 

 Anexo 3: oficio número SPR/UAF/O-2054/2021, de fecha dieciséis de 
agosto del presente año, suscrito por el Encargado de la Unidad de 
Administración y Finanzas del sujeto obligado, mediante el cual rindió el 
siguiente informe justificado: 

 
“[…] 
 
Primero.- Recibida la comunicación realizada por el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, 
esta Unidad de Administración y Finanzas procedió a verificar que la información 
correspondiente al artículo 70 de las fracciones II, VII y XIV de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), estuviera cargada en el 
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Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (en lo sucesivo SIPOT). 
Segundo.- De la verificación realizada por esta Unidad, se advirtió que la información 
correspondiente a la fracción II, señalada por el denunciante para el periodo del 

segundo trimestre del ejercicio dos mil veintiuno está cargada y actualizada de 
acuerdo a los calendarios establecidos por los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 

obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional 

de Transparencia. 
 
Derivado de lo anterior se hacen las siguientes precisiones: 

 

 La información a la que hace mención el artículo 70, fracción II de la LGTAIP "Su 
estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de 

la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada 
servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos 
obligados de conformidad con las disposiciones aplicables" se encuentra 

publicada en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), 
como se muestra en la siguiente imagen: 
 

(Imagen ilegible) 

  
NOTA: SE TIENE QUE SELECCIONAR EN EL BOTON DE "Ejercicio" Y 

SELECCIONAR LA OPCION DE 2021. 
 
La información aparecerá y tendrán que seleccionar posteriormente la opción de 

"Ver todos los campos" para que se desplieguen las opciones donde se puede 
observar la fecha que se está reportando, como se muestra en la siguiente 
imagen: 

 
(Imagen ilegible) 

 

Tercero.- Con respecto a la información a la que hace mención el artículo 70, fracción 
VII de la LGTAIP 'El directorio de todos los Servidores Públicos, a partir del nivel de 
jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención 

al público", se detectó que no estaba actualizada, por lo que se procedió a realizar la 
actualización correspondiente en el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT), como se muestra en la siguiente imagen: 

 
(Imagen ilegible) 
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Cuarto.- En el caso de los Expedientes DII 0619/2021 formato 7 LGT_Art_70_Fr_ll y 
DIT 0620/2021 formato 7 LGT_Art_70_Fr_Vll, en específico a los periodos 

denunciados, en los que se incluyen el tercer y cuarto trimestres del ejercicio 2021, 
se observa que dicha información se reportara al cierre de los mismos, por lo que al 
estar en curso del tercer trimestre y, aun no estar en ejercicio del cuarto trimestre de 

2021 no existe omisión en la presentación de la información para dichos períodos. 
 
Quinto.- En relación con la información a la que hace mención el artículo 70, fracción 

XIV de la LGTAIP "El sujeto obligado publicará los avisos, invitaciones y/o 
convocatorias que emita para ocupar cualquier tipo de cargo, puesto o equivalente y 
sólo cuando sea sometido a concurso, público o cerrado, de acuerdo con su 

naturaleza jurídica, la normatividad que le aplique, sus necesidades institucionales y 
su presupuesto autorizado. Asimismo, se deberá publicar el estado y/o etapa en el 
que se encuentra el proceso de selección y los resultados del mismo". Al respecto, 

se informa que con fundamento en el artículo 86 y 4 transitorio del Estatuto Orgánico 
del SPR y al artículo 8 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la APF, no 
está dentro de las atribuciones del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

Mexicano publicar convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos, ya que 
solo se cuenta con una estructura orgánica autorizada de tres plazas. 
 

Por lo anteriormente expuesto, atentamente se solicita: 
 
Único: Tener por presentado en tiempo y forma el presente Informe Justificado. 

 
[…]” (sic) 
 

 Anexo 4: oficio sin número, de fecha diecisiete de agosto del presente año, 
suscrito por el Titular de la División de Recursos Materiales y Servicios 
Generales del sujeto obligado y Dirigido al Director General de Enlace con 
Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados de este 
Instituto, mediante el cual rindió el siguiente informe justificado: 
 
“[…] 
 

INFORME JUSTIFICADO 

 
Primero.- Recibida la solicitud del informe, la Oficina de Transparencia y Asuntos 
Institucionales turnó el expediente de denuncia DIT 622/2021 a esta División a mi cargo, 
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por lo que se procedió a verificar que la información correspondiente a la fracción XXVIII 
del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública se 
encontrara o no debidamente cargada en el Sistema de Portales de Obligaciones en 

Transparencia (SIPOT). 
 
Segundo.- Derivado de la verificación se obtuvo que existían inconsistencias entre lo  

reportado en el SIPOT y los registros efectuados en el Sistema Compranet. 
 
Tercero.- Se llevarán a cabo las medidas conducentes que permitan prevenir que los 

hechos enunciados en el presente documento ocurran nuevamente. 
 
Se adjuntan como Anexos, los comprobantes de los listados de la totalidad de los 

expedientes cargados en el SIPOT así como de la totalidad de los expedientes cargados 
en COMPRANET del periodo que nos ocupa. 
 

Lo anterior permitirá evidenciar que las inconsistencias fueron subsanadas, así como que 
la información en ambas plataformas es coincidente. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a Usted pido se sirva: 
 
PRIMERO.- Tener por formuladas las manifestaciones que se indican, en cumplimiento al 

punto SÉPTIMO del Acuerdo de fecha 9 de agosto de 2021, por el que se solicita rendir 
informe justificado. 
 

SECUNDO. - Valorar los hechos y razonamientos expuestos en el cuerpo del presente 
escrito a efecto de que en el momento procesal oportuno se determine resolver como 
ATENDIDAS las precisiones de la denuncia DIT 0622/2021 y acumulados. 

 
[…]” (sic) 
 

X. Con fecha veinte de agosto de dos mil veintiuno, la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a las 
fracciones II, VII, XIV, XXVIII, XIII y XXXIX, del artículo 70 de la Ley General en la 
vista pública del SIPOT, de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la cual se 
advierte lo siguiente: 
 
Respecto a la fracción II, en el segundo trimestre del ejercicio dos mil veintiuno, 
contaba con doscientos ochenta y siete registros de información para el formato 2a 
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“Estructura orgánica” y dos registros de información para el formato 2b 
“Organigrama”, como se observa a continuación: 
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Respecto a la fracción VII, en el segundo trimestre del ejercicio dos mil veintiuno, 
contaba con ciento veintiún registros de información como se observa a 
continuación: 
 

 

 
Respecto a la fracción XIV, en el segundo trimestre del ejercicio dos mil veintiuno, 
contaba con un registro de información como se observa a continuación: 
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Respecto al formato 28b LGT_Art_70_Fr_XXVIII la fracción XXVIII, contaba con 
los siguientes registros de información: 
 
Para el primer y segundo trimestres del ejercicio dos mil veintiuno, contaba con 
doscientos trece registros de información como se observa a continuación: 
 

 

 
Para el ejercicio dos mil veinte, contaba con doscientos setenta y un registros de 
información como se observa a continuación: 
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Para el ejercicio dos mil diecinueve, contaba con ciento noventa y cinco registros 
de información como se observa a continuación: 
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Respecto a la fracción XIII, para el segundo trimestre del ejercicio dos mil 
veintiuno, contaba con un registro de información, como se observa a continuación: 
 

 

 
Respecto al formato 39a LGT_Art_70_Fr_XXXIX de la fracción XXXIX, para el 
primer semestre del ejercicio dos mil veintiuno, contaba con veinte registros de 
información, como se observa a continuación: 
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XI. Con fecha veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo séptimo de los 
Lineamientos de denuncia, se solicitó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado un informe complementario respecto de lo denunciado en el formato 28b 
de la fracción XXVIII, del artículo 70 de la Ley General, por medio del cual; se 
manifestara sobre las inconsistencias encontradas entre lo reportado en el SIPOT 
y en el Compranet; informara sobre los procedimiento de adjudicación directa que 
no se encontraban publicados; y remitiera los comprobantes referidos en el Anexo 
4 del informe justificado, precisando que lo manifestado deberá de corresponder a 
los periodos denunciados; otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente de su notificación. 
 
XII. Con fecha primero de septiembre de dos mil veintiuno, fuera del plazo 
establecido, se recibió en este Instituto, mediante correo electrónico, el oficio sin 
número, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, a través del cual se 
rindió el siguiente informe complementario: 

 
“[…] 

 
En relación al expediente de denuncia cuyos datos al rubro se anotan y dentro del 
término que se concedió al Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano -

en adelante SPR- en la solicitud de informe complementario de fecha 26 de agosto 
de 2021, recibido mediante la herramienta de comunicaciones HCom el mismo día, 
en el que requiere aclarar diversa información, al respecto manifiesto que: 

 
1. En relación con el punto 1 en el que requiere remitir mediante la Herramienta de 

Comunicación y/o correo electrónico los comprobantes referidos en el informe 

justificado, se hace de su conocimiento que por un error involuntario no se adjuntó 
la información relativa a dicho anexo. Derivado de lo anterior se remite la 
información correspondiente a dicho Anexo. 

2. Por otra parte, en relación con el punto 2 se hace de su conocimiento lo siguiente: 
 
a) Se detectó que en el ejercicio 2019, ocho( 8) contratos/pedidos se 

encontraban cargados en CompraNet, pero no habían sido reportados en 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (en adelante SIPOT), 
mismos que se detallan a continuación: 
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P-063-2019 

P-139-2019 
P-192-2019 
285/2019 

CGSI BCVCT/RXXXIIl/DAJ/581/19 

 

Actualmente ya se encuentran publicados en el SIPOT, como se advierte en 
el Excel que se adjunta al presente como Anexo 1. 
 

Por otra parte, en el portal CompraNet, se encuentran publicados los pedidos 
identificados con los números P-006-2019, P-033-2019 y P-034-2019, en 
relación con dichos pedidos se hace de su conocimiento que los mismos no 

fueron formalizados, pero se cargaron en el portal. Derivado de lo anterior, 
se considera que dicha información no debe publicarse en el SIPOT por la 
razón antes mencionada. 

 
Se adjunta como Anexo 2, la evidencia que comprueba que los pedidos antes 
citados no fueron formalizados. 

 
b) En relación con el ejercicio 2020, después de realizar una revisión en el portal 

CompraNet, se advirtió que en efecto faltaban algunos contratos o pedidos 

por publicar en el SIPOT, mismos que se enlistan a continuación para pronta 
referencia: 
 

P-SP001-2020 

SPP-002-2020 
SPP-003-2020 
SPP-010-2020 

SPP-011-2020 
SPP-012-2020 
SPP-013-2020 

SPR-014-2020 
SPR-015-2020 
SPP-016-2020 

SPP-017-2020 

SPP-018-2020 
SPR-019-2020 
SPP-020-2020 

SPP-021-2020 
SP P-022-2020 
SPR-006-2020 

SPP-009-2020 
P-109-2020 

 
Actualmente ya se encuentran publicados en el SIPOT, como se advierte en 

el Excel que se adjunta al presente como Anexo 3. 
 

c) Por lo que respecta al ejercicio 2021, se hace de su conocimiento que de la 

revisión realizada al portal CompraNet, se advirtió que en efecto faltaban por 
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registrarse en el SIPOT los siguientes 8 contratos y/o pedidos: 
 

SPR-0-018-2021 

SPR-S-001-2021 

SPR-S-002-2021 

SPR-S-004-2021 

SPR-S-005-2021 

SPR-S-006-2021 

SPR-S-007-2021 

P-109-2020 

 
Actualmente ya se encuentran publicados en el SIPOT, como se advierte en 

el Excel que se adjunta al presente como Anexo 4. 
 

d) Finalmente, en el ejercicio 2020 fueron detectados también que se 

encontraban duplicados en el SIPOT registros de los siguientes contratos, 
los cuales, ya fueron eliminados y se adjunta el acuse de baja como Anexo 
5. 

 

P-147-2020 
P-148-2020 
P-149-2020 
P-150-2020 
P-151-2020 
P-152-2020 
P-153-2020 
P-154-2020 
P-155-2020 
P-156-2020 
P-157-2020 
P-158-2020 
P-159-2020 
P-160-2020 
P-161-2020 
P-162-2020 
P-163-2020 
P-164-2020 
P-165-2020 
P-166-2020 
P-167-2020 
P-168-2020 

P-169-2020 
P-170-2020 
P-171-2020 
P-172-2020 
P-173-2020 
P-174-2020 
P-175-2020 
P-176-2020 
P-177-2020 
P-178-2020 
P-179-2020 
P-180-2020 
P-181-2020 
P-182-2020 
P-183-2020 
P-184-2020 
P-185-2020 
P-186-2020 
P-187-2020 
P-188-2020 
P-189-2020 
P-190-2020 

P-191-2020 
P-192-2020 
P-193-2020 
P-194-2020 
P-195-2020 
P-196-2020 
P-197-2020 
P-198-2020 
P-199-2020 
P-200-2020 
P-201-2020 
P-202-2020 
P-203-2020 
SP R-34-2020 
SP R-34-2020 
SP R-35-2020 
SP R-36-2020 
SP R-37-2020 
SP R-39-2020 
SP R-43-2020 
SP R-44-2020 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, a Usted pido se sirva: 
 

PRIMERO.- Tener por formuladas las manifestaciones que se indican, en 
cumplimiento al oficio INAI/SAI/DGEPPOED/1365/2021 de fecha 26 de agosto de 
2021, por el que se solicita rendir un informe complementario. 
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SEGUNDO. – Valorar los hechos y los razonamientos jurídicos expuestos en el 
cuerpo del presente escrito a efecto de que en el momento procesal oportuno se 
determine resolver como INFUNDADAS las denuncia DIT 0619/2021 acumulados. 

 
[…]” (sic) 

 
Asimismo, el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos: 
 

 Anexo 1: documento denominado “Anexo 1 INFORMACION_289_232406” 
en formato Excel, que contiene, presumiblemente, la información del formato 
38b de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, respecto del 
primer, segundo, tercer y cuarto trimestres del ejercicio dos mil diecinueve. 

 Anexo 2: documento en formato pdf que contiene cuarenta y dos fojas con 
diversos documentos respecto de la contratación de servicios que no fueron 
formalizados. 

 Anexo 3: documento denominado “Anexo 3 INFORMACION_289_922698” 
en formato Excel, que contiene, presumiblemente, la información del formato 
38b de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, respecto del 
primer, segundo, tercer y cuarto trimestres del ejercicio dos mil veinte. 

 Anexo 3: documento denominado “Anexo 4 INFORMACION_289_428980” 
en formato Excel, que contiene, presumiblemente, la información del formato 
38b de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, respecto del 
primer y segundo trimestres del ejercicio dos mil veintiuno. 

 Anexo 5: documento en formato pdf que contiene cincuenta y seis 
comprobantes de procesamiento de baja de información respecto del 
formato 28b de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, todos de 
fecha veintisiete de agostos de dos ml veintiuno, sin números de folio. 

 

XIII. Con fecha tres de septiembre de dos mil veintiuno, la Dirección General de 
Enlace realizó una tercera verificación virtual del contenido correspondiente al 
formato 28b LGT_Art_70_Fr_XXVIII de la fracción XXVII, del artículo 70 de la Ley 
General, en la vista pública del SIPOT, en la cual se advierte lo siguiente: 
 
Para el primer y segundo trimestres del ejercicio dos mil veintiuno, contaba con 
doscientos diecinueve registros de información como se observa a continuación: 
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Para el ejercicio dos mil veinte, contaba con doscientos veinticinco registros de 
información como se observa a continuación: 
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Para el ejercicio dos mil diecinueve, contaba con doscientos registros de 
información como se observa a continuación: 
 

 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de 
marzo de dos mil veintiuno, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
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Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya última 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de 
dos mil dieciocho. 

 
SEGUNDO. Mediante los escritos presentados por la parte denunciante, se 
denunció el posible incumplimiento por parte del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano respecto a la falta de carga de información 
correspondiente a las obligaciones de transparencia establecidas en el formato 2a 
y 2b de la fracción II, fracción VII, fracción XIV, formato 28b de la fracción XXVIII, 
fracción XIII y formato 39a de la fracción XXXIX, todas del artículo 70 de la Ley 
General, en los siguientes términos: 
 

 Respecto la fracción II, que los dos formatos correspondientes no están 
actualizados, por lo que el sujeto obligado dolosamente incumple con sus 
obligaciones de transparencia. 

 

 Respecto a la fracción VII, que la información de la fracción que se denuncia 
no está actualizada, por lo que el sujeto obligado dolosamente incumple con 
sus obligaciones de transparencia. 

 

 Respecto a la fracción XIV, que no está publicada la información del 
segundo trimestre, por lo que el sujeto obligado dolosamente incumple con 
sus obligaciones de transparencia. 

 

 Respecto a la fracción XXVIII, que la información publicada por el sujeto 
obligado no coincide con lo que aparece en Compranet, por lo que solicita 
que el Instituto verifique y, en caso de considerarlo, sancione como lo 
establece la ley, especificando que la información que se denuncia 
comprende desde el ejercicio dos mil diecinueve a la fecha. 
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 Respecto a la fracción XIII, que el formato de la fracción que se denuncia no 
está actualizado, por lo que el sujeto obligado dolosamente incumple con 
sus obligaciones de transparencia y el Instituto debe de sancionar. 
 

 Respecto a la fracción XXXIX, el formato de la fracción que se denuncia no 
está actualizado, por lo que el sujeto obligado dolosamente incumple con 
sus obligaciones de transparencia y el Instituto debe de sancionar. 

 
Al respecto, una vez admitidas las denuncias, de la revisión y análisis de los 
escritos presentados se determinó la existencia de identidad del sujeto obligado y 
coincidencia tanto en la persona denunciante por tanto, se acordó su acumulación; 
en consecuencia, fue notificado al sujeto obligado la admisión para solicitar que 
rindiera el informe justificado correspondiente. 
 
Hecho lo anterior, a través de su informe justificado, el sujeto obligado manifestó lo 
siguiente: 
 

 Que al ingresar al SIPOT y realizar la consulta en el año dos mil veintiuno, 
respecto de la fracción XIII que contiene Ia información relativa a la Unidad 
de Transparencia del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano, se observa que encuentra actualizada, tal y como se puede 
advertir en la pantalla que adjunta para pronta referencia. 
 
Aunado a lo anterior, que si bien la persona denunciante señala que la 
información no se encuentra actualizada en los siguientes periodos: primero 
(comprende los meses de enero a marzo de dos mil veintiuno), segundo 
(abril a junio de dos mil veintiuno), tercero (julio a septiembre de dos mil 
veintiuno) y cuarto (octubre a diciembre de dos mil veintiuno), resulta 
importante aclarar que los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en 
la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos 
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Generales) establecen que la información que debe estar publicada es la 
vigente, por lo que se considera que la fracción denunciada es infundada 
toda vez que actualmente debe estar publicada la información 
correspondiente al segundo trimestre del dos mil veintiuno, es decir, no 
existe obligación de publicar por adelantado la información concerniente a 
la Unidad de Transparencia. 
 

 Que en relación con el formato 39a, correspondiente a dos mil veintiuno, en 
la pantalla que se adjunta para pronta referencia, se puede advertir que 
dicha fracción se encuentra actualizada y fue posible localizar veinte 
registros, que contienen la información de las diferentes sesiones que ha 
tenido el Comité de Transparencia, durante el primer semestre del año en 
curso. Asimismo, que los Lineamientos Técnicos Generales establecen que 
dicha fracción debe ser actualizada de manera semestral, por lo que la 
obligación es tener publicada la información relativa a los meses de enero a 
julio del año en curso, por lo que aún no se cuenta con la obligación de 
realizar la carga correspondiente al segundo semestre de dos mil veintiuno. 
 

 Que de la verificación realizada se advirtió que la información 
correspondiente a la fracción II, señalada por el denunciante para el periodo 
del segundo trimestre del ejercicio dos mil veintiuno está cargada y 
actualizada de acuerdo con los calendarios establecidos por los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

 

 Que con respecto a la información a la que hace mención a la fracción VII 
se detectó que no estaba actualizada, por lo que se procedió a realizar la 
actualización correspondiente en el SIPOT. 

 

 Que en relación a los formatos 2a LGT_Art_70_Fr_ll y formato 7 
LGT_Art_70_Fr_Vll, respecto de los periodos denunciados, en los que se 
incluyen el tercer y cuarto trimestres del ejercicio dos mil veintiuno, se 
observa que dicha información se reportara al cierre de los mismos, por lo 
que al estar en curso del tercer trimestre y aún no estar en ejercicio del 
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cuarto trimestre de dos mil veintiuno, no existe omisión en la presentación 
de la información para dichos períodos. 

 

 Que en relación con la fracción XIV, se informa que con fundamento en el 
artículo 86 y 4 transitorio del Estatuto Orgánico del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano y al artículo 8 de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, no está dentro 
de las atribuciones del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano publicar convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos, 
ya que sólo cuenta con una estructura orgánica autorizada de tres plazas. 

 

 Que derivado de la verificación a la fracción XXVIII, se obtuvo que existían 
inconsistencias entre lo reportado en el SIPOT y los registros efectuados en 
el Sistema Compranet, por lo que se llevarán a cabo las medidas 
conducentes que permitan prevenir que los hechos enunciados en el 
presente documento ocurran nuevamente. Asimismo, adjunta como anexos, 
los comprobantes de los listados de la totalidad de los expedientes cargados 
en el SIPOT, así como de la totalidad de los expedientes cargados en 
Compranet del periodo correspondiente. 

 
Derivado de lo expuesto por el sujeto obligado, la Dirección General de Enlace 
determinó solicitar un informe complementario por los siguientes motivos: 
 

 Se refiere que “Se adjuntan como Anexos, los comprobantes de los listados 
de la totalidad de los expedientes cargados en el SIPOT así como de la 
totalidad de los expedientes cargados en COMPRANET del periodo que nos 
ocupa.” (sic); sin embargo, de la revisión a los documentos remitidos a la 
Dirección General de Enlace mediante la Herramienta de Comunicación, no 
se advirtió que se hayan adjuntado los comprobantes referidos. 
 

 Se refiere que “Derivado de la verificación se obtuvo que existían 
inconsistencias entre lo reportado en el SIPOT y los registros efectuados en 
el Sistema Compranet.” (sic); sin embargo, no se advirtió en dichas 



 
 

Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
 

Sujeto Obligado: Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano 
 

Expediente: DIT 0619/2021 y sus 

acumulados DIT 0620/2021, DIT 0621/2021, 

DIT 0622/2021, DIT 0623/2021 y DIT 

0624/2021 

 

32 de 120 

manifestaciones que se especifique cuáles fueron las inconsistencias 
encontradas ni en qué periodo o ejercicio se encontraron. 

 
En atención de lo anterior, a fin de que este Instituto pudiera allegarse de los 
elementos necesarios para resolver la denuncia de mérito, se solicitó al sujeto 
obligado lo siguiente: 
 

 Remitir mediante la Herramienta de Comunicación y/o correo electrónico a 
la Dirección General de Enlace, los comprobantes referidos en el Anexo 4 
del informe justificado. 
 

 Se informara a la Dirección General de Enlace cuáles fueron las 
inconsistencias encontradas entre lo reportado en el SIPOT y en el 
Compranet.  
 

 Aunado a lo anterior, se informara cuáles fueron los procedimientos de 
adjudicación directa que no estaban publicados. 

 
En consecuencia, a través de su informe complementario, el sujeto obligado 
manifestó lo siguiente: 
 

 Que en relación con remitir mediante la Herramienta de Comunicación y/o 
correo electrónico los comprobantes referidos en el informe justificado, se 
hace de su conocimiento que por un error involuntario no se adjuntó la 
información relativa a dicho anexo, por lo que se remite la información 
correspondiente a dicho anexo. 
 

 Que se detectó que en el ejercicio dos mil diecinueve, ocho 
contratos/pedidos se encontraban cargados en CompraNet, pero no habían 
sido reportados en el SIPOT, por lo que enlista dichos contratos y que los 
mismos se encuentran actualmente publicados en el SIPOT. 

 
Asimismo, que en el Compranet se encuentran publicados los pedidos 
identificados con los números P-006-2019, P-033-2019 y P-034-2019, por lo 
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que se hace de conocimiento que no fueron formalizados, pero se cargaron 
en el portal, por lo que considera que dicha información no debe publicarse 
en el SIPOT por la razón antes mencionada. 
 

 Que en relación con el ejercicio dos mil veinte, después de realizar una 
revisión en el portal Compranet, se advirtió que faltaban algunos contratos 
o pedidos por publicar en el SIPOT, mismos que enlista para pronta 
referencia y ya se encuentran publicados en el SIPOT. 
 

 Que por lo que respecta al ejercicio dos mil veintiuno, se hace de 
conocimiento que de la revisión realizada al portal Compranet, se advirtió 
que faltaban por registrarse en el SIPOT ocho contratos y/o pedidos, mismos 
que enlista y se encuentran actualmente publicados en el SIPOT. 
 

 Que para el ejercicio dos mil veinte fueron detectados registros duplicados 
en el SIPOT, los cuales enlista y refiere que fueron eliminados. 

 
En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó tres verificaciones 
virtuales para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la denuncia 
presentada; analizó el informe justificado, el informe complementario y el estado 
que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de las imágenes que se 
precisan en los resultandos VI, X y XIII de la presente resolución, para verificar que 
el sujeto obligado cumpliera con la obligación de transparencia denunciada. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción III y 95, 
segundo párrafo, de la Ley General, 91 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en relación con los artículos 3, 13, 15, 25 y 26 de 
los Lineamientos de la Funcionalidad, Operación y Mejoras de la Plataforma 
Nacional de Transparencia. Dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el 
SIPOT, herramienta electrónica a través del cual los sujetos obligados ponen a 
disposición de las personas la información que poseen y generan en cumplimiento 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local, según corresponda. 
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TERCERO. Respecto la información que integra la obligación de transparencia 
establecida en la fracción II del artículo 70 de la Ley General, se debe publicar de 
acuerdo con lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales1, los cuales 
indican lo siguiente: 
 

II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada 
parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden 

a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los 
sujetos obligados de conformidad con las disposiciones aplicables 
 
El sujeto obligado incluirá la estructura orgánica que da cuenta de la distribución y 
orden de las funciones que se establecen para el cumplimiento de sus objetivos 
conforme a criterios de jerarquía y especialización, ordenados mediante los catálogos 

de las áreas que integran el sujeto obligado; de tal forma que sea posible visualizar 
los niveles jerárquicos y sus relaciones de dependencia de acuerdo con el estatuto 
orgánico u otro ordenamiento que le aplique.  

 
Se deberá publicar la estructura vigente, es decir, la que está en operación en el sujeto 
obligado y ha sido aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente. En aquellos 

casos en los que dicha estructura no corresponda con la funcional, deberá 
especificarse cuáles puestos se encuentran en tránsito de aprobación por parte de las 
autoridades competentes. Si la estructura aprobada se modifica, los sujetos obligados 

deberán aclarar mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo 
que corresponda, cuáles son las áreas de reciente creación, las que cambiaron de 
denominación (anterior y actual) y aquéllas que desaparecieron. Esta nota se 

conservará durante un trimestre, el cual empezará a contar a partir de la actualización 
de la fracción. 
 

Los sujetos obligados que no tengan estructura orgánica autorizada deberán incluir 
una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, que 
explique la situación del sujeto obligado. 

 
La estructura orgánica deberá incluir al titular del sujeto obligado y todos los servidores 
públicos adscritos a las unidades administrativas, áreas, institutos o los que 

                                                 
1 Toda vez que se está revisando el cumplimiento del ejercicio dos mil veintiuno, los formatos que resultan 
aplicables corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados 

mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT01-05/11/2020-03 del Consejo Nacional del Sistema 

Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 

diciembre de dos mil veinte. 
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correspondan, incluido el personal de gabinete de apoyo u homólogo, prestadores de 
servicios profesionales, miembros de los sujetos obligados, así como los respectivos 
niveles de adjunto, homólogo o cualquier otro equivalente, según la denominación que 

se le dé. 
 
Asimismo, se publicará la estructura orgánica de la administración paramunicipal, 

desconcentrada y de los diversos institutos con que cuentan los municipios, 
ayuntamientos o delegaciones. 
 

Por cada área registrada, el sujeto obligado deberá incluir la denominación de las 
áreas que le están subordinadas jerárquicamente, así como las atribuciones, 
responsabilidades y/o funciones conferidas por las disposiciones aplicables a los(as) 

servidores(as) públicos(as) y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión y/o ejerza actos de autoridad. Asimismo, se deberá registrar, en su caso, el 
número de prestadores de servicios profesionales contratados y/o de los miembros 

integrados de conformidad con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en puestos 
honoríficos o que realicen actos de autoridad). 
 

Todos los sujetos obligados deberán publicar una nota que especifique claramente 
que los prestadores de servicios profesionales reportados no forman parte de la 
estructura orgánica en virtud de que fungen como apoyo para el desarrollo de las 

actividades de los puestos que sí conforman la estructura orgánica. 
 
Además, se publicará un hipervínculo al organigrama completo, con el objetivo de 

visualizar la representación gráfica de la estructura orgánica, desde el puesto del 
titular del sujeto obligado hasta el nivel de jefatura de departamento u homólogo y, en 
su caso, los prestadores de servicios profesionales y/o cualquier otro tipo de personal 

adscrito2. 
 
Respecto de los sujetos obligados que no forman parte de los organismos 

gubernamentales la estructura orgánica hará referencia a los cargos equivalentes 
conforme a su normatividad interna. 

____________________________________________________________________ 

 
Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la 

estructura orgánica. 

Conservar en el sitio de Internet: información vigente 

                                                 
2  En su caso, se deberá observar lo establecido en el numeral décimo segundo, fracción VIII de los 

Lineamientos Técnicos Generales. 
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Aplica a: todos los sujetos obligados 
____________________________________________________________________ 
 

Criterios sustantivos de contenido 
 
Criterio 1 Ejercicio 

Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato día/mes/año) 

Criterio 3 Denominación del área (de acuerdo con el catálogo que en su caso 

regule la actividad del sujeto obligado) 

Criterio 4 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso 
regule la actividad del sujeto obligado). La información deberá estar 

ordenada de tal forma que sea posible visualizar los niveles de 
jerarquía y sus relaciones de dependencia 

Criterio 5 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento 

otorgado) 

Criterio 6 Área de adscripción inmediata superior 

Criterio 7 Por cada puesto y/o cargo de la estructura se deberá especificar la 

denominación de la norma que establece sus atribuciones, 
responsabilidades y/o funciones, según sea el caso y el fundamento 
legal (artículo y/o fracción) que sustenta el puesto 

Criterio 8 Por cada puesto o cargo deben registrarse las atribuciones, 
responsabilidades y/o funciones, según sea el caso 

Criterio 9 Hipervínculo al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo, en caso 

de existir de acuerdo con la normatividad que aplique 

Criterio 10 Por cada área del sujeto obligado se debe incluir, en su caso, el 
número total de prestadores de servicios profesionales o miembros 

que integren el sujeto obligado de conformidad con las disposiciones 
aplicables (por ejemplo, en puestos honoríficos) 

 

Adicionalmente, el sujeto obligado publicará el organigrama completo del sujeto 
obligado: 
 

Criterio 11 Ejercicio 

Criterio 12 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato día/mes/año) 

Criterio 13 Hipervínculo al organigrama completo del sujeto obligado (forma 
gráfica de la estructura orgánica), acorde a su normatividad, el cual 
deberá contener el número de dictamen o similar 

 
Criterios adjetivos de actualización 
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Criterio 14 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 

días hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la 

estructura orgánica 

Criterio 15 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 

de la información 

Criterio 16 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información vigente, de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 

 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

 
Criterio 17 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 

actualiza(n) la información 

Criterio 18 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 

Criterio 19 Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año 

Criterio 20 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información 

publicada y/o explicación por la falta de información 

 
Criterios adjetivos de formato 

 
Criterio 21 La información publicada se organiza mediante los formato 2ª y 2b, 

en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 

sustantivos de contenido 

Criterio 22 El soporte de la información permite su reutilización 

 
[…] 

 

Del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado debe publicar la información, de manera trimestral, sobre la estructura 
orgánica que dé cuenta de la distribución y orden de las funciones que se 
establecen para el cumplimiento de sus objetivos; deberá de ser la vigente, es 
decir, la que está en operación en el sujeto obligado y ha sido aprobada y/o 
dictaminada por la autoridad competente; y además, se publicará un hipervínculo 
al organigrama completo, con el objetivo de visualizar la representación gráfica de 
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la estructura orgánica, desde el puesto del titular hasta el nivel de jefatura de 
departamento u homólogo. 
 
Por otra parte, se observa que la persona denunciante señaló como periodos 
denunciados el primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio dos mil 
veintiuno. Al respecto, en términos de los Lineamientos Técnicos Generales, al 
momento de la presentación de la denuncia, es decir, al cinco de agosto del 
presente año, el Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano sólo 
se encontraba obligado a tener publicada la información relativa al segundo 
trimestre del ejercicio dos mil veintiuno, por lo que será este periodo el analizado 
en el presente considerando. 
 
Aunado a lo anterior, si bien se observa que el denunciante señaló como formato 
denunciado el 2a LGT_Art_70_Fr_II en el “detalle del incumplimiento”, de la 
descripción de la denuncia se observa que refiere específicamente como 
denunciados los dos formatos correspondientes a la fracción de mérito, por lo que 
serán estos dos los analizados en el presente considerando. 
 
Precisado lo anterior, de la primera verificación realizada por la Dirección General 
de Enlace, se observa que el sujeto obligado tenía publicada información en los 
siguientes términos: 
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De la imagen anterior, se advierte que para el formato a “Estructura Orgánica”, 
los ciento cincuenta y seis registros de información publicada, corresponde a 
información relativa al primer trimestre del ejercicio dos mil veintiuno toda vez que, 
como se observa, la fecha de inicio del periodo que se informa es la 
correspondiente al primero de enero de dos mil veintiuno y la fecha de término del 
periodo que se informa corresponde al treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno, 
es decir, no se encuentra publicada la información vigente del segundo trimestre 
del ejercicio dos mil veintiuno. 
 
Por su parte para el formato b “Organigrama” contaba con dos registros de 
información, como se puede observar a continuación: 
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De las imágenes precedentes, se observa que uno de los dos registros publicados 
corresponde al segundo trimestre del ejercicio dos mil veintiuno y, los criterios de 
dicho registro, se encuentran publicados en términos de los Lineamientos Técnicos 
Generales. 
 
Expuesto lo anterior, el incumplimiento denunciando resulta procedente respecto 
de la fracción de mérito, toda vez que el sujeto obligado para el formato “a” no tenía 
publicada la información vigente correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 
dos mil veintiuno; sin embargo, para el formato “b” tenía publicada la información 
correspondiente en términos de los Lineamientos Técnicos Generales 
 
Al respecto, resulta importante señalar que de conformidad con el numeral Octavo, 
fracción II de los Lineamientos Técnicos Generales, los sujetos obligados deberán 
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publicar la información debidamente actualizada en su portal de Internet, así como 
en la Plataforma Nacional de Transparencia, dentro de los treinta días naturales 
siguientes al cierre del periodo de actualización, como se puede apreciar de la 
siguiente transcripción: 
 

[…] 

 
Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 
 

[…] 
 
II. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de 

Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes 
al cierre del período de actualización que corresponda, salvo las excepciones 
establecidas en los presentes Lineamientos; 

 
[…] 
 

[Énfasis añadido] 

 
En ese sentido, el periodo de actualización correspondiente al segundo trimestre 
del ejercicio en curso transcurrió del primero al treinta de julio de dos mil 
veintiuno, por lo tanto, al momento en que la parte promovente presentó la 
denuncia que nos ocupa, esto al cinco de agosto de dos mil veintiuno, el sujeto 
obligado ya debía tener publicado la información correspondiente al formato a 
“Estructura Orgánica”, situación que no aconteció. 
 
Ahora bien, una vez admitida la denuncia, se notificó al sujeto obligado la misma 
para efecto de que rindiera su informe justificado en términos de lo establecido en 
los Lineamientos de denuncia; al respecto, refirió que la información relativa a la 
fracción II se encuentra publicada en el SIPOT. 
 
En ese contexto, la Dirección General de Enlace realizó una segunda verificación 
al contenido de la fracción de mérito, advirtiendo lo siguiente: 
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Respecto al formato a “Estructura Orgánica” se observa que, de los doscientos 
ochenta y siete registros publicados, ciento treinta y uno corresponden al segundo 
trimestre del ejercicio dos mil veintiuno, como se observa a continuación: 
 

 

 
Asimismo, del análisis al contenido del formato y de cada uno de los Criterios, se 
observa lo siguiente: 
 
En el Criterio 5 “Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento 
otorgado)” publica la frase “VER NOTA” en ciento trece registros de información y, 
en los dieciocho registros restantes, publica diferentes denominaciones del cargo, 
como se muestra a continuación: 
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Por su parte, respecto al Criterio 20 “Nota” publicó lo siguiente: 
 

Nota 1: “El Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano cuenta con una 
estructura funcional autorizada por su Junta de Gobierno, el 99% del personal que 
colabora para el Sistema, lo realiza a través del programa de honorarios, por lo que no 

tiene asignado un puesto, no tiene un perfil de puesto, tampoco una línea de 
atribuciones o facultades, una jerarquización determinada ni requerimientos del puesto” 
(sic) 

 
Nota 2: “En tránsito de aprobación por parte de la junta de gobierno de acuerdo al 
artículo 10 fracción X de la ley del Sistema Público de Radiosifusión del Estado México.” 

(sic) 

 
Al respecto, se advierte que en el Criterio 5, la publicación de la frase “VER NOTA”, 
no atiende lo dispuesto por los Lineamientos Técnicos Generales que, en su 
Lineamiento Octavo, fracción V, puntos 1 y 2, establece lo siguiente: 
 

[...] 

 
Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

 
[...] 
 

V. En la sección “Transparencia” donde se difundirá la información pública 
correspondiente a las obligaciones de transparencia, se deberá incluir el número y el 
texto del artículo y de las fracciones y/o incisos, así como un hipervínculo para acceder 

a la información correspondiente. En caso de que respecto de alguna obligación de 
transparencia el sujeto obligado no haya generado información se deberá observar lo 
siguiente: 

 
1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se 

deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación mediante 

una nota breve, clara, y motivada. 
2. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado 

no posea por no estar especificado en las facultades, competencias y funciones 

de los ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá incluir una nota 
mediante la cual justifique la no posesión de la información señalada en el/los 
criterios que corresponda. 
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[...] 
 

De lo anterior, se observa que, en caso de que el sujeto obligado no haya generado 
información en un periodo determinado o no posea información por no estar 
especificado en las facultades, competencias y funciones de los ordenamientos 
jurídicos que le son aplicables, deberá de especificar mediante una nota breve, 
clara y motivada, que justifique la ausencia o no generación de información. 
 
En ese entendido, se observa que las notas publicadas, si bien justifican la 
ausencia de información de ciertos Criterios, lo cierto es que no se observa 
justificación alguna respecto a la información del Criterio 5 “Denominación del 
cargo”. Aunado a lo ello, se observa que se publican diferentes denominaciones 
del cargo, por lo que se observa la existencia de información respecto al Criterio 5 
y, en consecuencia, se debe de publicar la información que corresponda en lugar 
de la frase “VER NOTA”. 
 
Por su parte, en el Criterio 6 “Área de adscripción inmediata superior” publica la 
frase “VER NOTA” en ciento trece registros de información y, en los dieciocho 
registros restantes, publica diferentes áreas, como se muestra a continuación: 
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De lo anterior, se advierte que el sujeto obligado no cumple con el Criterio 6 en 
términos de los Lineamientos Técnicos Generales toda vez que, respecto a los 
registros identificados con la frase “VER NOTA”, si bien en la Nota 1 refiere que no 
existe una jerarquización determinada, en dieciocho registros de información 
pública información al respecto, en consecuencia, se observa que sí hay 
información respecto al área de adscripción, por lo que debe de publicar la 
información que corresponda en lugar de la frase “VER NOTA”. 
 
Por su parte, en el Criterio 7 “Por cada puesto y/o cargo de la estructura se deberá 
especificar la denominación de la norma que establece sus atribuciones, 
responsabilidades y/o funciones, según sea el caso y el fundamento legal (artículo 
y/o fracción) que sustenta el puesto” se observa que existe ausencia de información 
en todos los registros: 
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Al respecto, derivado del contenido de la Nota 1, si bien se observa que refiere que 
no hay una línea de atribuciones o facultades, la nota no se encuentra motivada, 
es decir, no se exponen los motivos por los cuales no se cuentan con atribuciones, 
responsabilidades y/o funciones según sea el caso, por lo que no cumple con el 
Lineamiento Octavo, fracción V, previamente enunciado. 
 
Aunado a lo anterior, se puede observar claramente que para el primer trimestre 
del ejercicio dos mil veintiuno, se publicó información respecto al Criterio 7, como 
se observa a continuación: 
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En ese entendido, el sujeto obligado deberá de publicar la información que 
corresponda para el Criterio 7 en términos de los Lineamientos Técnicos 
Generales. 
 
Ahora bien, en el Criterio 13 “Hipervínculo al organigrama completo del sujeto 
obligado (forma gráfica de la estructura orgánica), acorde a su normatividad, el cual 
deberá contener el número de dictamen o similar” se observa que existe ausencia 
de información en treinta y tres de los registros y, en los noventa y ocho restantes, 
publicó el hipervínculo correspondiente, como se observa a continuación: 
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En atención a lo anterior, se observa que la ausencia de información no se 
encuentra justificada toda vez que, si bien refiere en la Nota 1 que no tiene 
requerimientos del puesto, lo cierto es que publica noventa y ocho registros de 
información con hipervínculos que contiene la Descripción y Perfil de Puestos, 
como se muestra a continuación a manera de ejemplo: 
 

 

 
Asimismo, resulta importante mencionar que en los registros donde se encuentran 
publicados dichos hipervínculos, también se publican las Notas 1 y 2, por lo que se 
advierte una notoria contradicción al mencionar en estas que no tienen perfil de 
puesto y, sin embargo, se publica el documento que contiene el perfil del puesto 
correspondiente. 
 
Derivado de lo anterior, se observa que la información contenida en el formato “a” 
de la fracción II del artículo 70 de la Ley General para el segundo trimestre del 
ejercicio dos mil veintiuno, contiene diversas inconsistencias que pueden causar 
confusión a cualquier consultante de la información, al observar que existen 
contradicciones entre lo publicado y las notas publicadas que pretenden justificar 
la ausencia de la información.  
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Por lo anterior, resulta importante traer a colación lo establecido en el Lineamiento 
Quinto, fracción I, de los Lineamientos Técnicos Generales, a saber: 
 

[...] 

 

Quinto. La información que difundan y actualicen los sujetos obligados en su sección 
de Internet “Transparencia”, así como en la Plataforma Nacional, deberá cumplir con 

los atributos de calidad de la información y accesibilidad en los siguientes términos: 
 

I. Calidad de la información. La información que se ponga a disposición de cualquier 

interesado, como resultado de las políticas públicas en materia de transparencia, debe 
ser veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, 
comprensible y verificable, y 

 
[...] 
 

Énfasis añadido 

 
Así, se observa que la información que el Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado de Mexicano debe de publicar en el SIPOT, deberá de cumplir ciertos 
atributos, situación que no acontece en el particular, toda vez que de la verificación 
realizada al formato a, de la fracción II, del artículo 70 de la Ley General, para el 
segundo trimestre del ejercicios dos mil veintiuno, se advierte que la información 
publicada no es congruente, por lo que el sujeto obligado deberá atender a 
cabalidad lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales. 
 
Ahora bien, respecto al formato b “Organigrama”, la información se encontraba 
publicada en los mismos términos que en la primera verificación, por lo que no 
resulta necesario hacer otro análisis. Asimismo, se precisa que esta se encontraba 
publicada en términos de los Lineamientos Técnicos Generales. 
 

CUARTO. Respecto a la información que integra la obligación de transparencia 
establecida en la fracción VII del artículo 70 de la Ley General, se debe publicar 
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de acuerdo a lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales3, los cuales 
indican lo siguiente: 
 

VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de 
departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al 

público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad, o 
presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y 
personal de base. El directorio deberá incluir al menos el nombre, cargo o 

nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta 
en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y 
dirección de correo electrónico oficiales 

 
Para el cumplimiento de la presente fracción los sujetos obligados deberán integrar el 
directorio con los datos básicos para establecer contacto con sus servidores(as) 

públicos(as), integrantes y/o miembros, así como toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en los mismos. 
 

Se publicará la información correspondiente desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente, hasta el titular del sujeto obligado; y de menor nivel en caso de que brinden 
atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad 

o presten servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, confianza y personal 
de base. 
 

Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá una nota 
que especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto obligado 
toda vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos 

que sí conforman la estructura. 
 

____________________________________________________________________ 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación 

Conservar en el sitio de Internet: información vigente 

Aplica a: todos los sujetos obligados 
____________________________________________________________________ 

                                                 
3 Toda vez que se está revisando el cumplimiento del ejercicio dos mil veintiuno, los formatos que resultan 
aplicables corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados 

mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT01-05/11/2020-03 del Consejo Nacional del Sistema 

Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 

diciembre de dos mil veinte. 
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Criterios sustantivos de contenido 
 

Criterio 1 Ejercicio 

Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato día/mes/año) 

Criterio 3 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que regule la 
actividad del sujeto obligado) 

Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento 

otorgado) 

Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a)(nombre[s], primer apellido, segundo 
apellido), integrante y/o miembro del sujeto obligado, y/o persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de 
autoridad11. En su caso, incluir una nota que especifique el motivo por 
el cual no existe servidor(a) público(a) ocupando el cargo, por ejemplo: 

Vacante 

Criterio 6 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que, en su caso, 
regule la actividad del sujeto obligado) 

Criterio 7 Fecha de alta en el cargo con el formato día/mes/año 

Criterio 8 Domicilio para recibir correspondencia oficial (tipo de vialidad 
[catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior 

[en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de 
asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, nombre de la 
localidad, clave del municipio, nombre del municipio o delegación, 

clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa 
[catálogo], código postal) 

Criterio 9 Número(s) de teléfono(s) oficial(es) y extensión (es) 

Criterio 10 Correo electrónico oficial, en su caso 

 
Criterios adjetivos de actualización 

 
Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 

días hábiles después de alguna modificación 

Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información 

Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la Información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 

 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
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Criterio 14 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 

actualiza(n) la información 

Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 

Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año 

Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información 

publicada y/o explicación por la falta de información 

 
Criterios adjetivos de formato 

 
Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 7, en el que 

se incluyen todos los campos especificados en los criterios 

sustantivos de contenido 

Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 

 

… 

 

De lo anterior, se advierte que en la fracción VII del artículo 70 de la Ley General, 
el sujeto obligado debe publicar la información del directorio con los datos básicos 
para establecer contacto con sus servidores(as) públicos(as), integrantes y/o 
miembros, así como toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión 
y/o ejerza actos de autoridad en los mismos, correspondiente desde el nivel de 
jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado; y de menor 
nivel en caso de que brinden atención al público, manejen o apliquen recursos 
públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el 
régimen de honorarios, confianza y personal de base. 
 
Aunado a ello, deberá publicar la información de manera trimestral o, en su caso, 
quince días hábiles después de alguna modificación; y conservar publicada la 
información vigente. 
 
Ahora bien, resulta necesario recordar que, del detalle del incumplimiento generado 
por la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el denunciante indicó 
como periodos denunciados los correspondientes al primer, segundo, tercer y 
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cuatro trimestres del ejercicio dos mil veintiuno. De tal forma, considerando que la 
actualización de la información denunciada es trimestral, el sujeto obligado al 
momento de la presentación de la denuncia, es decir, al cinco de agosto de dos mil 
veintiuno, sólo se encontraba obligado a tener publicada la información respecto al 
segundo trimestre del ejercicio dos mil veintiuno; en ese sentido, será el segundo 
trimestre del ejercicio dos mil veintiuno el analizado en el presente considerando. 
 
Asimismo, cabe recordar que, derivado de la descripción de la denuncia, se 
observa que lo denunciado por el particular versa sobre que la información 
publicada no se encuentra actualizada. 
 
Precisado lo anterior, de la primera verificación realizada por la Dirección General 
de Enlace, se observa que el sujeto obligado tenía publicada información en los 
siguientes términos: 
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De la imagen anterior, se advierte que los doscientos veintiocho registros de 
información publicada, corresponden a información relativa al primer trimestre del 
ejercicio dos mil veintiuno toda vez que, como se observa, la fecha de inicio del 
periodo que se informa es la correspondiente al primero de enero de dos mil 
veintiuno y, la fecha la fecha de término del periodo que se informa corresponde al 
treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno. 
 

Expuesto lo anterior, el incumplimiento denunciando resulta procedente respecto 
de la fracción de mérito, toda vez que el sujeto obligado no tenía publicada la 
información vigente correspondiente al segundo trimestre del ejercicio dos mil 
veintiuno. 
 
Al respecto, resulta importante señalar que de conformidad con el numeral Octavo, 
fracción II de los Lineamientos Técnicos Generales, los sujetos obligados deberán 
publicar la información debidamente actualizada en su portal de Internet, así como 
en la Plataforma Nacional de Transparencia, dentro de los treinta días naturales 
siguientes al cierre del periodo de actualización, como se puede apreciar de la 
siguiente transcripción: 
 

[…] 

 
Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

 
[…] 
 

II. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de 
Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes 
al cierre del período de actualización que corresponda, salvo las excepciones 

establecidas en los presentes Lineamientos; 
 
[…] 

 
[Énfasis añadido] 

 
En ese sentido, el periodo de actualización correspondiente al segundo trimestre 
del ejercicio en curso, transcurrió del primero al treinta de julio de dos mil 



 
 

Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
 

Sujeto Obligado: Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano 
 

Expediente: DIT 0619/2021 y sus 

acumulados DIT 0620/2021, DIT 0621/2021, 

DIT 0622/2021, DIT 0623/2021 y DIT 

0624/2021 

 

57 de 120 

veintiuno, por lo tanto, al momento en que la parte promovente presentó la 
denuncia que nos ocupa, esto es al cinco de agosto de dos mil veintiuno, el sujeto 
obligado ya debía tener publicado la información correspondiente al Directorio para 
el segundo trimestre del ejercicio dos mil veintiuno, en atención a los plazos de 
actualización. 
 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, se notificó al sujeto obligado la misma 
para efecto de que rindiera su informe justificado en términos de lo establecido en 
los Lineamientos de denuncia; al respecto, refirió que se detectó que la información 
relativa a la fracción VII no estaba actualizada, por lo que se procedió a realizar la 
actualización correspondiente en el SIPOT. 
 

En ese contexto, la Dirección General de Enlace realizó una segunda verificación 
al contenido de la fracción de mérito, advirtiendo lo siguiente: 
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De las imágenes precedentes y del análisis al contenido del formato, se observa 
que el sujeto obligado publicó cada uno de los Criterios correspondientes en 
términos de los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que cumple con la 
publicación de la información correspondiente para la fracción VII del artículo 70 de 
la Ley General para el segundo trimestre del ejercicio dos mil veintiuno. 
 

QUINTO. Respecto a la información que integra la obligación de transparencia 
establecida en la fracción XIV del artículo 70 de la Ley General, se debe publicar 
de acuerdo a lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales4, los cuales 
indican lo siguiente: 
 

                                                 
4 Toda vez que se está revisando el cumplimiento del ejercicio dos mil veintiuno, los formatos que resultan 
aplicables corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados 

mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT01-05/11/2020-03 del Consejo Nacional del Sistema 

Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 

diciembre de dos mil veinte. 
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XIV. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los 
resultados de los mismos 
 
El sujeto obligado publicará los avisos, invitaciones y/o convocatorias que emita para 
ocupar cualquier tipo de cargo, puesto o equivalente; cuando sea sometido a concurso, 
público o cerrado, de acuerdo con su naturaleza jurídica, la normatividad que le aplique, 

sus necesidades institucionales y su presupuesto autorizado. Asimismo, se deberá 
publicar el estado y/o etapa en el que se encuentra el proceso de selección y los 
resultados del mismo. 

 
La información generada deberá corresponder con la manera en que cada sujeto 
obligado realice el reclutamiento de personal y su mecanismo de selección, de 

conformidad con las disposiciones que le sean aplicables y, cuando así corresponda, 
de acuerdo con sus propios sistemas de servicio profesional de carrera. 
 

Cabe mencionar que en caso de que el sujeto obligado publique actas o documentos 
en los que se asigne al(a) ganador(a) del proceso de selección que incluyan datos 
personales éstos se deberán difundir en versión pública5. 

 

____________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: trimestral 

En su caso, se actualizará la información, previo a la fecha de vencimiento de las 
convocatorias para ocupar cargos públicos; de conformidad con la normativa aplicable 
al sujeto obligado 

Conservar en el sitio de Internet: información vigente y del ejercicio en curso 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
____________________________________________________________________ 

 
Criterios sustantivos de contenido 
 

Criterio 1 Ejercicio 

Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato día/mes/año) 

Criterio 3 Tipo de evento (catálogo): concurso/convocatoria/invitación/aviso 

                                                 
5 De acuerdo con el Artículo 3, fracción XXI, de la Ley General se entenderá como versión pública: Documento 

o expediente en el que se da acceso a información eliminando u omitiendo las partes o secciones clasificadas. 
Además, los sujetos obligados podrán utilizar el documento normativo que les corresponda respecto a las 

características que deban llevar las versiones públicas de los documentos; por ejemplo los del ámbito federal 

pueden tomar como referencia los Lineamientos para la elaboración de versiones públicas, por parte de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
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Criterio 4 Alcance del concurso (catálogo): Abierto al público en general/Abierto 
sólo a servidores(as) públicos(as) del sujeto obligado 

Criterio 5 Tipo de cargo o puesto (catálogo): Confianza/Base/Otro 

Criterio 6 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo de claves y 
niveles de puesto de cada sujeto obligado) 

Criterio 7 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso 

regule la actividad del sujeto obligado) 

Criterio 8 Denominación del cargo de conformidad con nombramiento otorgado 

Criterio 9 Denominación del Área (de acuerdo con el catálogo que en su caso 

regule la actividad del sujeto obligado) 

Criterio 10 Salario bruto mensual 

Criterio 11 Salario neto mensual 

Criterio 12 Fecha de publicación del concurso, convocatoria, invitación y/o aviso 
con el formato día/mes/año 

Criterio 13 Número de la convocatoria 

Criterio 14 Hipervínculo al documento de la convocatoria, invitación y/o aviso en 
el que se indique la información necesaria para participar, entre otras: 
funciones a realizar, perfil del puesto, requisitos para participar, 

documentación solicitada, cómo y dónde registrarse, fases y fechas 
del proceso de selección, guías para evaluaciones 

Respecto al estado en el que se encuentra el proceso: 

Criterio 15 Estado del proceso del concurso, convocatoria, invitación y/o aviso 
(catálogo): En proceso/En evaluación/Finalizado/ Cancelado/ Desierto 

Si está finalizado se publicarán los resultados mediante los siguientes datos: 

Criterio 16 Número total de candidatos registrados 

Criterio 17 Nombre(s), primer apellido, segundo apellido de la persona 
aceptada/contratada para ocupar la plaza, cargo, puesto o función 

Criterio 18 Hipervínculo a la versión pública del acta o documento que asigne 
al(la) ganador(a) 

Criterio 19 En su caso, hipervínculo al sistema electrónico de convocatorias y/o 

concursos correspondiente al sujeto obligado y el hipervínculo al 
mismo 

 

Criterios adjetivos de actualización 
 
Criterio 20 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, se 

actualizará la información, previo a la fecha de vencimiento de las 
convocatorias para ocupar cargos públicos; de conformidad con la 
normativa aplicable al sujeto obligado 

Criterio 21 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
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de la información 

Criterio 22 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 

 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

 
Criterio 23 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 

actualiza(n) la información 

Criterio 24 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 

Criterio 25 Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año 

Criterio 26 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información 

publicada y/o explicación por la falta de información 

 
Criterios adjetivos de formato 

 
Criterio 27 La información publicada se organiza mediante el formato 14, en el 

que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 

sustantivos de contenido 

Criterio 28 El soporte de la información permite su reutilización 

 

… 

 

De lo anterior, se advierte que en la fracción XIV del artículo 70 de la Ley General, 
el sujeto obligado debe publicar la información de los avisos, invitaciones y/o 
convocatorias que emita para ocupar cualquier tipo de cargo, puesto o equivalente; 
dicha información tendrá una actualización de forma trimestral y, en su caso, previo 
a la fecha de vencimiento de las convocatorias para ocupar cargos públicos; de 
conformidad con la normativa aplicable al sujeto obligado. Asimismo, deberá de 
conservar la información vigente y del ejercicio en curso. 
 
Ahora bien, considerando que la actualización de la información denunciada es 
trimestral, el sujeto obligado al momento de la presentación de la denuncia es decir, 
al cinco de agosto de dos mil veintiuno, sólo se encontraba obligado a tener 
publicada la información respecto al primer y segundo trimestres del ejercicio dos 
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mil veintiuno; sin embargo, derivado de que el denunciante señaló como periodo 
denunciado el correspondiente al segundo trimestre del ejercicio dos mil veintiuno, 
será este el analizado en el presente considerando. 
 
Precisado lo anterior, de la primera verificación realizada por la Dirección General 
de Enlace, se observa que el sujeto obligado no tenía publicada información como 
se puede observar en el resultando VI de la presente resolución: en consecuencia, 
el incumplimiento denunciando resulta procedente. 
 
Al respecto, resulta importante señalar que de conformidad con el numeral Octavo, 
fracción II de los Lineamientos Técnicos Generales, los sujetos obligados deberán 
publicar la información debidamente actualizada en su portal de Internet, así como 
en la Plataforma Nacional de Transparencia, dentro de los treinta días naturales 
siguientes al cierre del periodo de actualización, como se puede apreciar de la 
siguiente transcripción: 
 

[…] 

 
Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

 
[…] 
 

II. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de 
Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes 
al cierre del período de actualización que corresponda, salvo las excepciones 

establecidas en los presentes Lineamientos; 
 
[…] 

 
[Énfasis añadido] 

 
En ese sentido, el periodo de actualización correspondiente al segundo trimestre 
del ejercicio en curso, transcurrió del primero al treinta de julio de dos mil 
veintiuno, por lo tanto, al momento en que la parte promovente presentó la 
denuncia que nos ocupa, esto es al cinco de agosto de dos mil veintiuno, el sujeto 
obligado ya debía tener publicado la información correspondiente a las 
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convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos para el segundo trimestre 
del ejercicio dos mil veintiuno. 
 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, se notificó al sujeto obligado la misma 
para efecto de que rindiera su informe justificado en términos de lo establecido en 
los Lineamientos de denuncia; mediante dicho informe refirió que con fundamento 
en el artículo 86 y 4 transitorio de su Estatuto Orgánico y al artículo 8 de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal, no está 
obligado a publicar convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos, ya que 
sólo cuenta con una estructura orgánica autorizada de tres plazas. 
 
Al respecto, resulta importante precisar que si bien con base en lo expuesto por el 
sujeto obligado no está dentro de sus atribuciones publicar convocatorias, dicha 
situación deberá de ser publicada en el Campo “Nota” correspondiente, con base 
en el Lineamiento Octavo, Fracción V, de los Lineamientos Técnicos Generales, 
situación que no aconteció como se puede observar en la primera verificación al no 
existir registros de información publicada. 
 

Ahora bien, la Dirección General de Enlace realizó una segunda verificación al 
contenido de la fracción de mérito, advirtiendo lo siguiente: 
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De las imágenes precedentes y del análisis al contenido del formato, se observa 
que existe ausencia de información del Criterio 3 al Criterio 19; sin embargo, se 
puede observar que se publicó la siguiente nota: 
 

“Con fundamento en el artículo 86 y 4 transitorio del Estatuto Organico del SPR y al 

artículo 8 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la APF, no está dentro de 
las atribuciones del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano publicar 
convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos, ya que solo se cuenta con 

una estructura organica autorizada de tres plazas.” (sic) 
 
Derivado de ello, se puede advertir que la nota publicada justifica la ausencia de 
información en los Criterios referidos al exponer que con base en el artículo 86 y 4 
transitorio del Estatuto Orgánico del sujeto obligado, no se encuentra entre sus 
atribuciones publicar convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos, toda 
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vez que sólo cuenta con una estructura orgánica de tres plazas. En ese sentido, se 
puede observar que la justificación se encuentra motivada y fundamentada, por lo 
que cumple con lo establecido en el Lineamiento Octavo, fracción V, de los 
Lineamientos Técnicos Generales. 
 
En ese sentido, se observa que la información publicada para la fracción XIV del 
artículo 70 de la Ley General, para el segundo trimestre del ejercicio dos mil 
veintiuno, se encuentra publicada en términos de los Lineamientos Técnicos 
Generales. 
 

SEXTO. En el caso que nos ocupa, respecto a la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el formato 28b de la fracción XXVIII del 
artículo 70 de la Ley General, para los ejercicios dos mil veintiuno6, dos mil veinte 
y dos mil diecinueve 7 , se debe publicar de acuerdo a lo señalado en los 
Lineamientos Técnicos Generales, los cuales indican lo siguiente: 
 

XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de 
adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 
incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos 

celebrados, que deberá contener por lo menos lo siguiente: 
 
[…] 

 
b) De las adjudicaciones directas: 

1. La propuesta enviada por el participante; 

2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3. La autorización del ejercicio de la opción; 
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de 

                                                 
6Para el ejercicio dos mil veintiuno, los formatos que resultan aplicables corresponden a aquellos establecidos en los 

Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT01-05/11/2020-03 del 

Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

veintiocho de diciembre de dos mil veinte. 
7 Para los ejercicio dos mil veinte dos mil diecinueve y dos mil dieciocho los formatos que resultan aplicables 
son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el Acuerdo 

CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 

Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos 

mil diecisiete. 
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los proveedores y los montos; 
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 

7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de 
ejecución de los servicios u obra; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los 

estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10. El convenio de terminación; y 

11. El finiquito. 

 
En este apartado se dispone cuáles son los contenidos y la forma en que los sujetos 

obligados deberán publicar y actualizar la información que generen, relativa a los 
resultados de los procedimientos de licitación pública, invitación restringida y 
adjudicación directa, así como los equivalentes que realizan en términos de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas –ambas reglamentarias del artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos–; las que resulten 

aplicables en materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación 
de servicios y contrataciones de obras públicas, y los servicios relacionados con las 
mismas de las entidades federativas; los ordenamientos legales que regulen a los 

poderes Legislativo y Judicial y a los organismos autónomos; así como la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 

En ese sentido, la información que deberá registrarse en la Plataforma Nacional, es 
aquella que acredite que ha concluido el procedimiento, es decir cuando los sujetos 
obligados ya tienen identificado a quién(es) se adjudicó, ganó la licitación realizada, o 

en su caso si se declaró desierta, por lo que el ejercicio deberá corresponder al periodo 
en el que ya se podía identificar al ganador. La información sobre los actos, contratos 
y convenios celebrados se presentará en una base de datos en la que cada registro se 

hará por tipo de procedimiento: 

 
• Licitación pública 

• Invitación a cuando menos tres personas (restringida) 
• Adjudicación directa 
 

Para cada tipo de procedimiento se deberá especificar la materia: 
 

• Obra pública 

• Servicios relacionados con obra pública 
• Arrendamiento 
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• Adquisición o 
• Servicios 
 

Y el carácter: 
 

• Nacional 

• Internacional (en cualquier modalidad específica) 
 
Respecto de los documentos fuente solicitados en los criterios sustantivos que deban 

ser publicados, tales como contratos, convenios, actas, dictámenes, fallos, convenios 
modificatorios, informes, entre otros, incluyendo sus anexos correspondientes, 
exceptuando aquellos que sean demasiado extensos105, se deberá elaborar versión 

pública106 de los mismos. 
 
Los sujetos obligados deberán asegurarse de que la información publicada en esta 

sección mantenga correspondencia y coherencia, con lo publicado en el sistema 
electrónico de información pública gubernamental sobre contrataciones, concursos, 
licitaciones, adquisiciones, arrendamientos y servicios, que en su caso cada entidad 

federativa desarrolle y administre. 

____________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: trimestral 

Conservar en el sitio de Internet: información vigente, es decir, los instrumentos 
jurídicos vigentes, contratos y convenios, aun cuando éstos sean de ejercicios 
anteriores; la generada en el ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios 

anteriores. 

Aplica a: todos los sujetos obligados 
____________________________________________________________________ 

 
Criterios sustantivos de contenido 
 
[…] 
 
Respecto a los resultados de procedimientos de adjudicaciones directas se 

deberán publicar y actualizar los siguientes datos: 

Criterio 66 Ejercicio 

Criterio 67 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 

formato día/mes/año) 

Criterio 68 Tipo de procedimiento (catálogo): Adjudicación directa/ Otra 
(especificar) 

Criterio 69 Materia (catálogo): Obra pública/Servicios relacionados con obra 
pública/Adquisiciones/Arrendamientos/Servicios 
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Criterio 70 Carácter del procedimiento (catálogo): Nacional/Internacional 

Criterio 71 Número de expediente, folio o nomenclatura que lo identifique 

Criterio 72 Los motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la 

adjudicación directa 

Criterio 73 Hipervínculo a la autorización o documento que dé cuenta de la 
suficiencia de recursos para efectuar el procedimiento 

Criterio 74 Descripción de las obras, los bienes, servicios, requisiciones u orden 
de servicio contratados y/o adquiridos 

Sobre las cotizaciones consideradas publicar: 

Criterio 75 Nombre completo o razón social de los posibles contratantes 
(personas físicas: nombre[s], primer apellido, segundo apellido). En 
su caso, incluir una nota señalando que no se realizaron cotizaciones 

Criterio 76 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas o 
morales posibles contratantes 

Criterio 77 Monto total de la cotización con impuestos incluidos 

Criterio 78 Nombre o razón social del adjudicado (en el caso de personas 
físicas: nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 

Criterio 79 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona física o 

moral adjudicada 

Criterio 80 Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor (tipo de 
vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, 

número interior [en su caso], Tipo de asentamiento humano 
[catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la 
localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del 

municipio o delegación, clave de la entidad federativa, nombre de la 
entidad federativa [catálogo], código postal), es decir, el 
proporcionado ante el SAT 

Criterio 81 Domicilio en el extranjero. En caso de que la empresa, proveedor o 
contratista sea de otro país, se deberá incluir el domicilio el cual 
deberá incluir por lo menos: país, ciudad, calle y número 

Criterio 82 Área(s) solicitante(s) 

Criterio 83 Área(s) responsable(s) de la ejecución del contrato 

Criterio 84 Número que identifique al contrato 

Criterio 85 Fecha del contrato, expresada con el formato día/mes/año 

Criterio 86 Fecha de inicio de la vigencia del contrato, expresada con el formato 
día/mes/año 

Criterio 87 Fecha de término de la vigencia del contrato, expresada con el 
formato día/mes/año 

Criterio 88 Monto del contrato sin impuestos incluidos (expresados en pesos 

mexicanos) 

Criterio 89 Monto total del contrato con impuestos incluidos (expresado en 
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pesos mexicanos) 

Criterio 90 Monto mínimo, con impuestos incluidos, en su caso 

Criterio 91 Monto máximo, con impuestos incluidos, en su caso 

Criterio 92 Tipo de moneda, por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 

Criterio 93 Tipo de cambio de referencia, en su caso 

Criterio 94 Forma de pago (por ejemplo: efectivo, cheque o transacción 

bancaria) 

Criterio 95 Objeto del contrato 

Criterio 96 Monto total de las garantías y/o contragarantías que, en su caso, se 

hubieren otorgado durante el procedimiento respectivo 
Respecto del plazo de entrega o de ejecución de los servicios contratados u obra 
pública a realizar: 

Criterio 97 Fecha de inicio expresada con el formato día/mes/año del plazo de 
entrega o de ejecución de los servicios contratados u obra pública a 
realizar 

Criterio 98 Fecha de término expresada con el formato día/mes/año del plazo 
de entrega o de ejecución de los servicios contratados u obra pública 
a realizar 

Criterio 99 Hipervínculo al documento del contrato y sus anexos, en versión 
pública si así corresponde 

Criterio 100 Hipervínculo, en su caso al comunicado de suspensión, rescisión o 

terminación anticipada del contrato 

Criterio 101 Origen de los recursos públicos por ejemplo Federales, estatales, 
delegacionales, municipales 

Criterio 102 Fuentes de financiamiento por ejemplo: Recursos Fiscales, 
financiamientos internos, financiamientos externos, ingresos 
propios, recursos federales, recursos estatales, 

Si se trata de obra pública y/o servicios relacionados con la misma se deberán incluir 
los siguientes datos: 

Criterio 103 Lugar donde se realizará la obra pública y/o servicio relacionado con 

la misma 

Criterio 104 Hipervínculo a los estudios de impacto urbano y ambiental. En su 
caso, señalar que no se realizaron 

Criterio 105 Incluir, en su caso, observaciones dirigidas a la población relativas a 
la realización de las obras públicas, tales como: cierre de calles, 
cambio de circulación, impedimentos de paso, etcétera 

Criterio 106 Etapa de la obra pública y/o servicio de la misma (catálogo): En 
planeación/ En progreso/ Finiquito 

En el registro de cada uno de los contratos ya sea de obra pública, servicios 

relacionados con la misma; adquisiciones; arrendamientos o servicios de orden 
administrativo se deberá incluir: 
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Criterio 107 Se realizaron convenios modificatorios (catálogo): Sí / No 

Criterio 108 Número que le corresponde al(los) convenio(s) modificatorio(s) que 
recaiga(n) a la contratación 

Criterio 109 Objeto del convenio 

Criterio 110 Fecha de firma del convenio, expresada con el formato día/mes/año 

Criterio 111 Hipervínculo al documento del convenio, en versión pública si así 

corresponde 

Criterio 112 Mecanismos de vigilancia y supervisión 
Asimismo, se deberán publicar los siguientes documentos: 

Criterio 113 Hipervínculo en su caso, al (los) Informe(s) de avance físicos en 
versión pública si así corresponde 

Criterio 114 Hipervínculo, en su caso, al (los) Informe(s) de avance financieros, 

en versión pública si así corresponde 

Criterio 115 Hipervínculo al acta de recepción física de los trabajos ejecutados u 
homóloga 

Criterio 116 Hipervínculo al finiquito, contrato sin efectos concluido con 
anticipación o informe de resultados, en su caso 

 

Criterios adjetivos de actualización 
 
Criterio 117 Periodo de actualización de la información: trimestral 

Criterio 118 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 

Criterio 119 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 

 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
 

Criterio 120 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n) la información 

Criterio 121 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

día/mes/año 

Criterio 122 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 

Criterio 123 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información 
publicada y/o explicación por la falta de información 

 
Criterios adjetivos de formato 
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Criterio 124 La información publicada se organiza mediante los formatos 28a y 

28b, en los que se incluyen todos los campos especificados en los 

criterios sustantivos de contenido 

Criterio 125 El soporte de la información permite su reutilización 

 
[…] 

 

De lo anterior, se observa que, en la obligación de transparencia objeto de la 
denuncia, es decir, la correspondiente al formato 28b, los sujetos obligados deben 
hacer de conocimiento público la información sobre los resultados de los 
procedimientos de adjudicación directa, incluyendo la versión pública del 
expediente respectivo y de los contratos celebrados, de manera trimestral y 
conservar la información vigente, es decir, los instrumentos jurídicos vigentes, 
contratos y convenios, aun cuando éstos sean de ejercicios anteriores; la generada 
en el ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores. 
 
Al respecto, considerando lo anterior, el sujeto obligado al momento de la 
presentación de la denuncia es decir, al cinco de agosto de dos mil veintiuno, se 
encontraba obligado a tener publicada la información respecto al primer y segundo 
trimestres del ejercicio dos mil veintiuno, ejercicio dos mil veinte y ejercicio dos mil 
diecinueve. 
 
Ahora bien, se observa mediante el detalle del incumplimiento que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, que la persona denunciante señaló como 
denunciado el segundo trimestre del ejercicio dos mil veintiuno; sin embargo, de la 
descripción de la denuncia se observa que señaló puntualmente que la información 
que denuncia es la comprendida del ejercicio dos mil diecinueve a la fecha, es 
decir, al cinco de agosto del presente año. En este entendido, considerando lo 
denunciado por el particular y el periodo de actualización y conservación de la 
información, en el presente considerando serán analizados los periodos 
correspondientes al primer y segundo trimestres del ejercicio dos mil veintiuno, 
ejercicio dos mil veinte y ejercicio dos mil diecinueve. 
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Asimismo, se observa que el denunciante señaló como formato denunciado el 
correspondiente al 28b LGT_Art_70_Fr_XXVIII relativo a la información sobre los 
procedimientos de adjudicación directa, por lo que será dicho formato el analizado. 
Aunado a lo anterior, se advierte que lo denunciado versa sobre que la información 
publicada por el sujeto obligado en el SIPOT, no coincide con lo publicado en el 
sistema Compranet, por lo que se realizará el análisis conducente. 
 
Precisado lo anterior, de la primera verificación realizada por la Dirección General 
de Enlace, se observa que el sujeto obligado tenía publicada la información en los 
siguientes términos: 
 
Para el primer y segundo trimestres del ejercicio dos mil veintiuno: 
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De las imágenes precedentes y del análisis al formato se puede observar que el 
sujeto obligado publicó un total de doscientos siete registros de información, 
conforme a lo siguiente: 
 

 Para el primer trimestre publicó ciento cincuenta y seis registros de 
información de procedimientos de adjudicación directa, respecto de la 
materia de “servicios”, cuyo número de consecutivo es el siguiente: 
 

 P-001-2021 al P-033-2021 
 P-035-2021 al P-067-2021 
 P-070-2021 al P-126-2021 
 P-128-2021 al P-134-2021 
 P-136-2021 al P-147-2021 
 P-149-2021 al P-161-2021 
 P-159-1-2021 
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 Para el segundo trimestre publicó cincuenta y un registros de información de 
procedimientos de adjudicación directa: cincuenta registros de la materia 
“servicios” y un registro de la materia “adquisiciones”, cuyo número de 
consecutivo es el siguiente: 
 

 P-162-2021 al P-212-2021 
 
Derivado de lo anterior, la Dirección General de Enlace realizó una consulta al en 
la sección de Datos Abiertos de las Unidades Compradoras del sistema 
Compranet8, en donde se difunden expedientes publicados por ejercicio, como se 
observa a continuación: 
 

 

 
Aunado a lo anterior, resulta importante mencionar que el Compranet es el sistema 
electrónico de información pública gubernamental en materia de contrataciones 

                                                 
8 Disponible en el siguiente vínculo electrónico: https://www.gob.mx/compranet/documentos/datos-abiertos-250375  

https://www.gob.mx/compranet/documentos/datos-abiertos-250375
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públicas y es de uso obligado para los sujetos señalados en el Artículo 1 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, mismo que es 
administrado y operado por la Unidad de Política de Contrataciones Públicas de la 
Secretaría de la Función Pública. 
 
Ahora bien, de la consulta realizada a los expedientes publicados en Compranet 
para el ejercicio dos mil veintiuno se observó lo siguiente: 
 

 

 
Se encuentran publicados doscientos diez registros de información de 
procedimientos de adjudicación directa, en los siguientes términos: 
 

 Doscientos nueve registros corresponden a adjudicaciones directas 
derivadas de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, con las siguientes claves y consecutivos: 
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 P-001-2021 al P-033-2021 
 P-035-2021 al P-067-2021 
 P-070-2021 al P-126-2021 
 P-128-2021 al P-134-2021 
 P-136-2021 al P-147-2021 
 P-149-2021 al P-174-2021 
 P-176-2021 al P-195-2021 
 P-159-1-2021 
 P-197-2021 
 P-199-2021  
 P-201-2021 al P-202-2021 
 P-0204-2021 al P-209-2021 
 SPR/DTIC/M-148/2021 
 SPR/UAF/DTIC/M-171/2021 al SPR/UAF/DTIC/M-172/2021 
 SPR-S-001-2021 al SPR-S-002-2021 
 SPR-S-004-2021 al SPR-S-007-2021 

 

 Un registro corresponde a adjudicación directa derivada de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, con la siguiente clave: 
 

 SPR-O-018-2021 
 
Derivado de lo anterior, a continuación se expone un cuadro comparativo para 
mayor referencia de lo reportado en el SIPOT y en el Compranet: 
 

Primer y segundo trimestres del ejercicio dos mil veintiuno 

SIPOT Compranet 

 
1. P-001-2021 al P-033-2021 

2. P-035-2021 al P-067-2021 
3. P-070-2021 al P-126-2021 
4. P-128-2021 al P-134-2021 

5. P-136-2021 al P-147-2021 
6. P-149-2021 al P-161-2021 
7. P-159-1-2021 

 
1. P-001-2021 al P-033-2021 

2. P-035-2021 al P-067-2021 
3. P-070-2021 al P-126-2021 
4. P-128-2021 al P-134-2021 

5. P-136-2021 al P-147-2021 
6. P-149-2021 al P-174-2021 
7. P-176-2021 al P-195-2021 
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8. P-162-2021 al P-212-2021 

 

8. P-159-1-2021 

9. P-197-2021 
10. P-199-2021  
11. P-201-2021 al P-202-2021 

12. P-0204-2021 al P-209-2021 
13. SPR/DTIC/M-148/2021 
14. SPR/UAF/DTIC/M-171/2021 al 

SPR/UAF/DTIC/M-172/2021 
15. SPR-S-001-2021 al SPR-S-002-2021 
16. SPR-S-004-2021 al SPR-S-007-2021 

 
Derivado de ello, se puede observar claramente que existen diversos 
procedimientos de adjudicaciones directas que se encuentran reportados en el 
Compranet, que no se publican en el SIPOT, como ejemplo se encuentra aquellos 
identificados con las claves SPR/UAF/DTIC/M-171/2021 al SPR/UAF/DTIC/M-
172/2021. Aunado a ello, se puede observar que existen procedimientos que se 
encuentran publicados en el SIPOT y en Compranet no, como ejemplo se 
encuentra el identificado con la clave P-175-2021. En consecuencia, se observa 
que no existe coincidencia entre lo publicado en el SIPOT y en el Compranet por lo 
que no existe certeza de la información publicada en el SIPOT.  
 
Ahora bien, para el ejercicio dos mil veinte la información se encontraba 
publicada en los siguientes términos: 
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De las imágenes precedentes y del análisis al formato se puede observar que el 
sujeto obligado publicó un total de doscientos setenta y un registros de información, 
conforme a lo siguiente: 
 

 Para el primer trimestre publicó setenta registros de información de 
procedimientos de adjudicación directa: cuatro respecto de la materia de 
“adquisiciones” y sesenta y seis respecto a la materia de “servicios”, cuyos 
números de clave y consecutivo es el siguiente: 
 

 P-001-2020 al P-025-2020 
 P-027-2020 al P-071-2020 

 

 Para el segundo trimestre publicó treinta y seis registros de información de 
procedimientos de adjudicación directa: treinta y cuatro registros de la 
materia “servicios” y dos registros de la materia “adquisiciones”, cuyo 
número de consecutivo es el siguiente: 
 

 P-072-2020 al P-085-2020 
 P-087-2020 al P-108-2020 

 

 Para el tercer trimestre publicó treinta y cinco registros de información de 
procedimientos de adjudicación directa: treinta registros de la materia 
“servicios” y cinco registros de la materia “adquisiciones”, cuyo número de 
consecutivo es el siguiente: 
 

 P-110-2020 al P-143-2020 
 P-146-2020  

 

 Para el cuarto trimestre publicó ciento treinta registros de información de 
procedimientos de adjudicación directa: cien registros de la materia 
“servicios” y treinta registros de la materia “adquisiciones”, cuyo número de 
consecutivo es el siguiente: 
 

 P-147-2020 al P-203-2020 
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 SPR-34-2020 al SPR-37-2020 
 SPR-39-2020 
 SPR-43-2020 al SPR-44-2020 

 
Ahora bien, de la consulta realizada a los expedientes publicados en Compranet 
para el ejercicio dos mil veinte se observó lo siguiente: 
 

 

 
Se encuentran publicados doscientos treinta registros de información de 
procedimientos de adjudicación directa, en los siguientes términos: 
 

 Doscientos treinta y nueve registros corresponden a adjudicaciones directas 
derivadas de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, con las siguientes claves y consecutivos: 
 

 281/2020 
 P-001-2020 al P-025-2020 



 
 

Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
 

Sujeto Obligado: Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano 
 

Expediente: DIT 0619/2021 y sus 

acumulados DIT 0620/2021, DIT 0621/2021, 

DIT 0622/2021, DIT 0623/2021 y DIT 

0624/2021 

 

82 de 120 

 P-027-2020 al P-085-2020 
 P-087-2020 al P-143-2020 
 P-146-2020 al P-203-2020 
 P-82-2020 
 SPR-002-2020 al SPR-003-2020 
 SPR-034-2020 al SPR-037-2020 
 SPR-039-2020  
 SPR-043-2020 al SPR-044-2020 
 SPR-10-2020 al SPR-16-2020 
 SPR-19-2020 al SPR-21-2020 
 SPR-6-2020 
 SPR-9-2020 

 
Asimismo, se encontraron procedimientos con nomenclatura que hace 
referencia al ejercicio dos mil diecinueve, siendo los siguientes: 
 
 SPR-51-2019 
 SPR-56-2019 
 SPR-58-2019 
 SPR-59-2019 
 P-192-2019 
 P-067-2019 

 

 Un registro corresponde a adjudicación directa derivada de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, con la siguiente clave: 
 

 P-SPRO01-2020 
 
Derivado de lo anterior, a continuación se expone un cuadro comparativo para 
mayor referencia de lo reportado en el SIPOT y en el Compranet: 
 

Ejercicio dos mil veinte 

SIPOT Compranet 
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1. P-001-2020 al P-025-2020 

2. P-027-2020 al P-071-2020 
3. P-072-2020 al P-085-2020 
4. P-087-2020 al P-108-2020 

5. P-110-2020 al P-143-2020 
6. P-146-2020  
7. P-147-2020 al P-203-2020 

8. SPR-34-2020 al SPR-37-2020 
9. SPR-39-2020 
10. SPR-43-2020 al SPR-44-2020 

 

1. 281/2020 

2. P-001-2020 al P-025-2020 
3. P-027-2020 al P-085-2020 
4. P-087-2020 al P-143-2020 

5. P-146-2020 al P-203-2020 
6. P-82-2020 
7. SPR-002-2020 al SPR-003-2020 

8. SPR-034-2020 al SPR-037-2020 
9. SPR-039-2020  
10. SPR-043-2020 al SPR-044-2020 

11. SPR-10-2020 al SPR-16-2020 
12. SPR-19-2020 al SPR-21-2020 
13. SPR-6-2020 

14. SPR-9-2020 
15. SPR-51-2019 
16. SPR-56-2019 

17. SPR-58-2019 
18. SPR-59-2019 
19. P-192-2019 

20. P-067-2019 
21. P-SPRO01-2020 

 

 
Derivado de ello, se puede observar claramente que existen diversos 
procedimientos de adjudicaciones directas que se encuentran reportados en el 
Compranet, que no se publican en el SIPOT, como ejemplo se encuentran aquello 
identificados con las claves SPR-6-2020 y SPR-9-2020.  En consecuencia, no 
existe coincidencia entre lo publicado en el SIPOT y en el Compranet por lo que no 
hay certeza de lo publicado en el SIPOT.  
 
Ahora bien, para el ejercicio dos mil diecinueve la información se encontraba 
publicada en los siguientes términos: 
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De las imágenes precedentes y del análisis al formato se puede observar que el 
sujeto obligado publicó un total de ciento noventa y cinco registros de información, 
conforme a lo siguiente: 
 

 Para el primer trimestre publicó cuarenta y seis registros de información de 
procedimientos de adjudicación directa: cuatro respecto de la materia de 
“adquisiciones” y cuarenta y dos respecto a la materia de “servicios”, cuyos 
números de clave y consecutivo es el siguiente: 
 

 P-001-2019 al P-005-2019 
 P-007-2019 al P-032-2019 
 P-035-2019 al P-044-2019 
 P-046-2019 al P-047-2019 
 SPR-1-2019 al SPR-3-2019 

 

 Para el segundo trimestre publicó quince registros de información de 
procedimientos de adjudicación directa: trece registros de la materia 
“servicios” y dos registros de la materia “adquisiciones”, cuyo número de 
consecutivo es el siguiente:  
 

 P-048-2019 al P-062-2019 
 

 Para el tercer trimestre publicó sesenta y un registros de información de 
procedimientos de adjudicación directa, todos de la materia “servicios”, cuyo 
número de consecutivo es el siguiente: 
 

 P-064-2019 al P-069-2019 
 P-092-2019 al P-138-2019 
 P-140-2019 al P-147-2019 

 

 Para el cuarto trimestre publicó setenta y tres registros de información de 
procedimientos de adjudicación directa: sesenta y cuatro registros de la 
materia “servicios” y nueve registros de la materia “adquisiciones”, cuyo 
número de consecutivo es el siguiente: 
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 CGSIBCVCT/RXXXIII/DAJ/119/19 
 P-148-2019 al P-191-2019 
 SPR-11-2019 
 SPR-1-2019 al SPR-03-2019 
 SPR-27-2019 
 SPR-31-2019 al SPR-40-2019 
 SPR-46-2019 al SPR-51-2019 
 SPR-53-2019 al SPR-59-2019 

 
Ahora bien, de la consulta realizada a los expedientes publicados en Compranet 
para el ejercicio dos mil diecinueve se observó lo siguiente: 
 

 

 
Se encuentran publicados ciento ochenta registros de información de 
procedimientos de adjudicación directa, en los siguientes términos: 
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 Los ciento ochenta registros corresponden a adjudicaciones directas 
derivadas de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, con las siguientes claves y consecutivos: 
 

 P-001-2019 al P-066-2019 
 P-068-2019 al P-069-2019 
 P-092-2019 al P-140-2019 
 P-142-2019 al P-191-2019 
 SPR-001-2019 al SPR-003-2019 
 SPR-11-2019 
 SPR-31-2019 
 SPR-35-2019 
 SPR-38-2019 
 SPR-40-2019 
 SPR-46-2019 al SPR-47-2019 
 SPR-49-2019 
 SPR-53-2019 al SPR-54-2019 

 
Derivado de lo anterior, a continuación se expone un cuadro comparativo para 
mayor referencia de lo reportado en el SIPOT y en el Compranet: 
 

Ejercicio dos mil diecinueve 

SIPOT Compranet 

 
1. P-001-2019 al P-005-2019 

2. P-007-2019 al P-032-2019 
3. P-035-2019 al P-044-2019 
4. P-046-2019 al P-047-2019 

5. P-048-2019 al P-062-2019 
6. P-064-2019 al P-069-2019 
7. P-092-2019 al P-138-2019 

8. P-140-2019 al P-147-2019 
9. P-148-2019 al P-191-2019 
10. SPR-1-2019 al SPR-03-2019 

11. SPR-11-2019 
12. SPR-27-2019 

 
1. P-001-2019 al P-066-2019 

2. P-068-2019 al P-069-2019 
3. P-092-2019 al P-140-2019 
4. P-142-2019 al P-191-2019 

5. SPR-001-2019 al SPR-003-2019 
6. SPR-11-2019 
7. SPR-31-2019 

8. SPR-35-2019 
9. SPR-38-2019 
10. SPR-40-2019 

11. SPR-46-2019 al SPR-47-2019 
12. SPR-49-2019 
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13. SPR-31-2019 al SPR-40-2019 

14. SPR-46-2019 al SPR-51-2019 
15. SPR-53-2019 al SPR-59-2019 
16. CGSIBCVCT/RXXXIII/DAJ/119/19 

 

13. SPR-53-2019 al SPR-54-2019 

 

 
Derivado de ello, se puede observar claramente que existen diversos 
procedimientos de adjudicaciones directas que se encuentran reportados en el 
Compranet, que no se publican en el SIPOT, como ejemplo se encuentra los 
identificados con las claves P-006-2019, P-033-2019 y P-034-2019. Asimismo, se 
observa que existen procedimientos que se encuentra publicados en el SIPOT y en 
Compranet no, tal es el caso de los identificados con las claves del SPR-55-2019 
al SPR-59-2019. En consecuencia, se observa que no existe coincidencia entre lo 
publicado en el SIPOT y en el Compranet por lo que no existe certeza de lo 
publicado en el SIPOT.  
 
Derivado del análisis precedente, de la primera verificación realizada por la 
Dirección General de Enlace, se observa que el sujeto obligado, al momento de la 
presentación de la denuncia, no tenía publicada la misma información reportada en 
el Compranet en el SIPOT, por lo que el incumplimiento denunciado resulta 

procedente. 
 
Al respecto, en necesario traer a colación lo establecido en los Lineamientos 
Técnicos Generales en sus numerales Quinto y Sexto acerca de los atributos y las 
características que debe tener la información que publican los sujetos obligados en 
el SIPOT y en la Plataforma Nacional de Transparencia: 
 

[…] 

 

Quinto. La información que difundan y actualicen los sujetos obligados en su 
sección de Internet “Transparencia”, así como en la Plataforma Nacional, deberá 

cumplir con los atributos de calidad de la información y accesibilidad en los 
siguientes términos: 
 

I. Calidad de la información. La información que se ponga a disposición de 
cualquier interesado, como resultado de las políticas públicas en materia de 
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transparencia, debe ser veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, 
actualizada, accesible, comprensible y verificable, y 

 

[…] 
 

Sexto. Con base en los atributos de calidad de la información y accesibilidad antes 

referidos, y en lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley General, se establece que la 
información publicada en los portales de transparencia de los sujetos obligados y en 
la Plataforma Nacional, deberá contar además con las siguientes características: 

veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, 
accesibilidad, comprensibilidad y verificabilidad, las cuales se definen a 
continuación: 

 

I. Veracidad: Que es exacta y dice, refiere o manifiesta siempre la verdad 
respecto de lo generado, utilizado o publicitado por el sujeto obligado en ejercicio 

de sus funciones o atribuciones; 
 

II. Confiabilidad: Que es creíble, fidedigna y sin error. Que proporciona 

elementos y/o datos que permiten la identificación de su origen, fecha de 
generación, de emisión y difusión; 

 

[…] 
 

IV. Congruencia: Que mantiene relación y coherencia con otra información 

generada, utilizada y/o publicada por el sujeto obligado; 
 

V. Integralidad: Que proporciona todos los datos, aspectos, partes o referentes 

necesarios para estar completa o ser global respecto del quehacer del sujeto 
obligado; 

 

[…] 
Énfasis añadido 

 
Así, la información que debe poner a disposición el Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano, respecto del formato 28b de la fracción 
XXVIII del artículo 70 de la Ley General, de acuerdo con los numerales Quinto y 
Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales, deberá ser veraz, es decir, exacta 
y referir la verdad respecto de lo generado; confiable, es decir, creíble, fidedigna y 
sin error; congruente, es decir, que mantenga relación y coherencia con otra 
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información publicada; e integral, es decir que refiera a la información completa 
respecto del quehacer de los sujetos obligados. 
 
De tal forma, se advierte que la información publicada por el sujeto obligado carece 
de los atributos y las características previamente referidos, toda vez que lo 
publicado en el SIPOT no es congruente con lo publicado en el Compranet. 
 
Correlativo a ello, es importante traer a colación que los Lineamientos Técnicos 
Generales, en el último párrafo de la fracción denunciada, establecen que los 
sujetos obligados deberán asegurarse de que la información publicada en esta 
sección mantenga correspondencia y coherencia con lo publicado en el sistema 
electrónico de información pública gubernamental sobre contrataciones, 
concursos, licitaciones, adquisiciones, arrendamientos y servicios, siendo el caso 
en particular, del sistema Compranet. 
 
Ahora bien, mediante su informe justificado y complementario el sujeto obligado 
refirió que, de la revisión a la información publicada en Compranet, se identificó 
que no habían sido reportados diversos procedimientos en los ejercicios dos mil 
diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno en el SIPOT, por lo que procedió a la 
actualización de la información en el mismo; asimismo, que en el dos mil veinte se 
detectaron registros duplicados, por lo que fueron eliminados. 
 
Derivado de ello, la Dirección General de Enlace realizó una nueva verificación al 
contenido de la fracción de mérito, advirtiendo lo siguiente: 
 

Para el primer y segundo trimestres del ejercicio dos mil veintiuno: 
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De las imágenes precedentes y del análisis al formato se puede observar que el 
sujeto obligado publicó un total de doscientos diecinueve registros de información, 
conforme a lo siguiente: 
 

 Para el primer trimestre publicó ciento sesenta y dos registros de información 
de procedimientos de adjudicación directa, respecto de la materia de 
“servicios”, cuyo número de consecutivo es el siguiente: 
 

 P-001-2021 al P-033-2021 
 P-035-2021 al P-067-2021 
 P-070-2021 al P-126-2021 
 P-128-2021 al P-134-2021 
 P-136-2021 al P-147-2021 
 P-149-2021 al P-161-2021 
 SPR-S-001-2021 al SPR-S-001-2021 
 SPR-S-004-2021 al SPR-S-007-2021 

 

 Para el segundo trimestre publicó cincuenta y siete registros de información 
de procedimientos de adjudicación directa: cincuenta registros de la materia 
“servicios”, tres registros de la materia “adquisiciones”, tres registros de la 
materia de “arrendamientos” y un registro de la materia de “obra pública” , 
cuyo número de consecutivo es el siguiente: 
 

 P-162-2021 al P-212-2021 
 SPR-O-018-2021 
 SPR-S-019-2021 
 SPR-S-021-2021 al SPR-S-024-2021 

 
Derivado de lo anterior, la Dirección General de Enlace realizó un comparativo con 
los expedientes publicados en Compranet, y que previamente fueron referidos en 
la primera verificación, como se observa a continuación:  
 

Primer y segundo trimestres del ejercicio dos mil veintiuno 
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SIPOT Compranet 

 
1. P-001-2021 al P-033-2021 

2. P-035-2021 al P-067-2021 
3. P-070-2021 al P-126-2021 
4. P-128-2021 al P-134-2021 

5. P-136-2021 al P-147-2021 
6. P-149-2021 al P-161-2021 
7. SPR-S-001-2021 al SPR-S-001-2021 

8. SPR-S-004-2021 al SPR-S-007-2021 
 

 
1. P-001-2021 al P-033-2021 

2. P-035-2021 al P-067-2021 
3. P-070-2021 al P-126-2021 
4. P-128-2021 al P-134-2021 

5. P-136-2021 al P-147-2021 
6. P-149-2021 al P-174-2021 
7. P-176-2021 al P-195-2021 

8. P-159-1-2021 
9. P-197-2021 
10. P-199-2021  

11. P-201-2021 al P-202-2021 
12. P-0204-2021 al P-209-2021 
13. SPR/DTIC/M-148/2021 

14. SPR/UAF/DTIC/M-171/2021 al 
SPR/UAF/DTIC/M-172/2021 

15. SPR-S-001-2021 al SPR-S-002-2021 

16. SPR-S-004-2021 al SPR-S-007-2021 
 

 
Derivado de ello, si bien el sujeto obligado manifestó mediante su informe 
complementario que identificó que faltaban ocho contratos, mismos que publicó en 
el SIPOT, lo cierto es que de la revisión realizada se advierte que siguen existiendo 
procedimientos que se encuentran publicados en Compranet y no están publicados 
en el SIPOT, como ejemplo se identifican aquellos bajo las claves y consecutivos 
del P-0162-2021 al P-209-2021, como se puede observar del cuadro comparativo. 
 
En consecuencia, se observa que sigue existiendo la falta de coincidencia entre lo 
publicado en el SIPOT y en el Compranet por lo que no existe certeza de la 
información publicada en el SIPOT.  
 
Ahora bien, para el ejercicio dos mil veinte la información se encontraba 
publicada en los siguientes términos: 
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De las imágenes precedentes y del análisis al formato se puede observar que el 
sujeto obligado publicó un total de doscientos veinticinco registros de información, 
conforme a lo siguiente: 
 

 Para el primer trimestre publicó ochenta y nueve registros de información de 
procedimientos de adjudicación directa: cuatro respecto de la materia de 
“adquisiciones” y ochenta y cinco respecto a la materia de “servicios”, cuyos 
números de clave y consecutivo es el siguiente: 
 

 P-001-2020 al P-025-2020 
 P-027-2020 al P-071-2020 
 P-109-2020 
 P-SRO01-2020 
 SPR-002-2020 al SPR-003-2020 
 SPR-006-2020 
 SPR-009-2020 al SPR-022-2020 

 

 Para el segundo trimestre publicó treinta y seis registros de información de 
procedimientos de adjudicación directa: treinta y cuatro registros de la 
materia “servicios” y dos registros de la materia “adquisiciones”, cuyo 
número de consecutivo es el siguiente: 
 

 P-072-2020 al P-085-2020 
 P-087-2020 al P-108-2020 

 

 Para el tercer trimestre publicó treinta y cinco registros de información de 
procedimientos de adjudicación directa: treinta registros de la materia 
“servicios” y cinco registros de la materia “adquisiciones”, cuyo número de 
consecutivo es el siguiente: 
 

 P-110-2020 al P-143-2020 
 P-146-2020  
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 Para el cuarto trimestre publicó sesenta y cinco registros de información de 
procedimientos de adjudicación directa: cincuenta registros de la materia 
“servicios” y quince registros de la materia “adquisiciones”, cuyo número de 
consecutivo es el siguiente: 
 

 P-147-2020 al P-203-2020 
 SPR-34-2020 al SPR-37-2020 
 SPR-39-2020 
 SPR-43-2020 al SPR-44-2020 

 
Derivado de lo anterior, la Dirección General de Enlace realizó un comparativo con 
los expedientes publicados en Compranet, y que previamente fueron referidos en 
la primera verificación, como se observa a continuación:  
 

Ejercicio dos mil veinte 

SIPOT Compranet 

 
1. P-001-2020 al P-025-2020 
2. P-027-2020 al P-071-2020 

3. P-072-2020 al P-085-2020 
4. P-087-2020 al P-143-2020 
5. P-146-2020 al P-203-2020 

6. SPR-002-2020 al SPR-003-2020 
7. SPR-006-2020 
8. SPR-009-2020 al SPR-022-2020 

9. SPR-34-2020 al SPR-37-2020 
10. SPR-39-2020 
11. SPR-43-2020 al SPR-44-2020 

12. P-SRO01-2020 
 
 

 
1. 281/2020 
2. P-001-2020 al P-025-2020 

3. P-027-2020 al P-085-2020 
4. P-087-2020 al P-143-2020 
5. P-146-2020 al P-203-2020 

6. P-82-2020 
7. SPR-002-2020 al SPR-003-2020 
8. SPR-034-2020 al SPR-037-2020 

9. SPR-039-2020  
10. SPR-043-2020 al SPR-044-2020 
11. SPR-10-2020 al SPR-16-2020 

12. SPR-19-2020 al SPR-21-2020 
13. SPR-6-2020 
14. SPR-9-2020 

15. SPR-51-2019 
16. SPR-56-2019 
17. SPR-58-2019 

18. SPR-59-2019 
19. P-192-2019 
20. P-067-2019 
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21. P-SPRO01-2020 

 

 
Derivado de ello, si bien el sujeto obligado manifestó mediante su informe 
complementario que identificó que faltaban algunos contratos, mismos que publicó 
en el SIPOT, lo cierto es que de la revisión realizada se advierte que siguen 
existiendo procedimientos que se encuentran publicados en Compranet y no están 
publicados en el SIPOT, como ejemplo se identifican aquellos bajo las claves SPR-
051-2020 y SPR-056-2020, como se puede observar del cuadro comparativo. 
 
En consecuencia, se observa que sigue existiendo la falta de coincidencia entre lo 
publicado en el SIPOT y en el Compranet por lo que no existe certeza de la 
información publicada en el SIPOT.  
 
Ahora bien, para el ejercicio dos mil diecinueve la información se encontraba 
publicada en los siguientes términos: 
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De las imágenes precedentes y del análisis al formato se puede observar que el 
sujeto obligado publicó un total de ciento noventa y cinco registros de información, 
conforme a lo siguiente: 
 

 Para el primer trimestre publicó cuarenta y seis registros de información de 
procedimientos de adjudicación directa: cuatro respecto de la materia de 
“adquisiciones” y cuarenta y dos respecto a la materia de “servicios”, cuyos 
números de clave y consecutivo es el siguiente: 
 

 P-001-2019 al P-032-2019 
 P-035-2019 al P-044-2019 
 P-046-2019 al P-047-2019 
 SPR-1-2019 al SPR-3-2019 

 

 Para el segundo trimestre publicó quince registros de información de 
procedimientos de adjudicación directa: trece registros de la materia 
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“servicios” y dos registros de la materia “adquisiciones”, cuyo número de 
consecutivo es el siguiente: 
 

 P-048-2019 al P-062-2019 
 

 Para el tercer trimestre publicó sesenta y un registros de información de 
procedimientos de adjudicación directa, todos de la materia “servicios”, cuyo 
número de consecutivo es el siguiente: 
 

 P-064-2019 al P-069-2019 
 P-092-2019 al P-147-2019  

 

 Para el cuarto trimestre publicó setenta y tres registros de información de 
procedimientos de adjudicación directa: sesenta y cuatro registros de la 
materia “servicios” y nueve registros de la materia “adquisiciones”, cuyo 
número de consecutivo es el siguiente: 
 

 CGSIBCVCT/RXXXIII/DAJ/119/19 
 P-148-2019 a P-191-2019 
 SPR-1-2019 a SPR-03-2019 
 SPR-11-2019 
 SPR-27-2019 
 SPR-31-2019 a SPR-40-2019 
 SPR-46-2019 a SPR-51-2019 
 SPR-53-2019 a SPR-59-2019 

 
Derivado de lo anterior, la Dirección General de Enlace realizó un comparativo con 
los expedientes publicados en Compranet, y que previamente fueron referidos en 
la primera verificación, como se observa a continuación:  
 

Ejercicio dos mil diecinueve 

SIPOT Compranet 

 
1. P-001-2019 al P-032-2019 

 
1. P-001-2019 al P-066-2019 
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2. P-035-2019 al P-044-2019 

3. P-046-2019 al P-047-2019 
4. P-048-2019 al P-062-2019 
5. P-064-2019 al P-069-2019 

6. P-092-2019 al P-147-2019  
7. P-148-2019 a P-191-2019 
8. SPR-1-2019 a SPR-03-2019 

9. SPR-11-2019 
10. SPR-27-2019 
11. SPR-31-2019 a SPR-40-2019 

12. SPR-46-2019 a SPR-51-2019 
13. SPR-53-2019 a SPR-59-2019 
14. CGSIBCVCT/RXXXIII/DAJ/119/19 

 

2. P-068-2019 al P-069-2019 

3. P-092-2019 al P-140-2019 
4. P-142-2019 al P-191-2019 
5. SPR-001-2019 al SPR-003-2019 

6. SPR-11-2019 
7. SPR-31-2019 
8. SPR-35-2019 

9. SPR-38-2019 
10. SPR-40-2019 
11. SPR-46-2019 al SPR-47-2019 

12. SPR-49-2019 
13. SPR-53-2019 al SPR-54-2019 

 

 
Derivado de ello, si bien el sujeto obligado manifestó mediante su informe 
complementario que identificó que faltaban contratos, mismos que publicó en el 
SIPOT; asimismo, que los números P-006-2019, P-033-2019 y P-034-2019 no 
fueron formalizados, por lo que no están publicados en el SIPOT; lo cierto es que 
de la revisión realizada se advierte que existe un procedimiento que se encuentra 
publicado en Compranet y no está publicado en el SIPOT, el identificado con la 
clave P-045-2019, como se puede observar del cuadro comparativo. 
 
En consecuencia, se observa que sigue existiendo la falta de coincidencia entre lo 
publicado en el SIPOT y en el Compranet por lo que no existe certeza de la 
información publicada en el SIPOT por lo que no se cumple con lo establecido en 
los Lineamientos Técnicos Generales. 
 

SÉPTIMO. Respecto a la información que integra la obligación de transparencia 
establecida en la fracción XIII del artículo 70 de la Ley General, se debe publicar 
de acuerdo a lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales9, los cuales 

                                                 
9 Toda vez que se está revisando el cumplimiento del ejercicio dos mil veintiuno, los formatos que resultan 
aplicables corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados 

mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT01-05/11/2020-03 del Consejo Nacional del Sistema 

Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 

diciembre de dos mil veinte. 
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indican lo siguiente: 
 

XIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia, además de la dirección 
electrónica donde podrán recibirse las solicitudes para obtener la información 
 
Todos los sujetos obligados publicarán la información necesaria para que las personas 
puedan establecer contacto y comunicación con su respectiva Unidad de 
Transparencia (UT) y, si así lo requieren, auxiliarlos en la elaboración de solicitudes de 

acceso a la información y en su caso orientarlos sobre los sujetos obligados 
competentes conforme a la normatividad aplicable, tal como lo establece el artículo 45, 
fracción III, de la Ley General; además, si se requiere, deberán orientarlos al sistema 

de solicitudes de acceso a la información que corresponda. 
 
Por tal motivo, de forma complementaria al domicilio oficial y dirección electrónica, se 

incluirán datos generales del(la) responsable de la Unidad de Transparencia, así como 
los nombres del personal habilitado para cumplir con las funciones establecidas en el 
referido artículo, independientemente de que su nivel sea menor al de jefe de 

departamento u homólogo. 
 
Además, los sujetos obligados deberán publicar una nota en la que se indique que las 

solicitudes de información pública que se reciben a través del correo electrónico ya 
señalado en las oficinas designadas para ello, vía telefónica, correo postal, mensajería, 
telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Sistema Nacional, podrán 

presentarse cumpliendo con los requisitos que indica la Ley General y un hipervínculo 
al Sistema de solicitudes de acceso a la información, que formará parte del Sistema 
Nacional. 

____________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de una modificación 

Conservar en el sitio de Internet: información vigente 

Aplica a: todos los sujetos obligados 
_________________________________________________________________ 

Criterios sustantivos de contenido 
 
Criterio 1 Ejercicio 

Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato día/mes/año) 

Criterio 3 Domicilio oficial de la Unidad de Transparencia (tipo de vialidad 

[catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior 
[en su caso], Tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de 
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asentamiento humano [colonia], Clave de la localidad, nombre de la 
localidad, clave del municipio, nombre del municipio o delegación, 
clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa 

[catálogo], código postal) 

Criterio 4 Teléfono(s) oficial(es) y, en su caso, extensión(es) 

Criterio 5 Horario de atención de la Unidad de Transparencia 

Criterio 6 Correo electrónico oficial activo de la Unidad de Transparencia 
mediante el cual se recibirán las solicitudes de información 

Criterio 7 Nota que indique que se reciben solicitudes de información pública. 

Ejemplo: “Se reciben solicitudes de información pública respecto a 
<<sujeto obligado>>, a través del correo electrónico oficial de la 
Unidad de Transparencia, en el domicilio oficial de ésta, vía telefónica, 

por correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente ante el personal 
habilitado que las capturará en el sistema electrónico de solicitudes; o 
cualquier medio aprobado por el Sistema Nacional” 

Criterio 8 Hipervínculo a la dirección electrónica del Sistema de solicitudes de 
acceso a la información 

Criterio 9 Nombres completos del(la) responsable de la Unidad de 

Transparencia y del personal habilitado para cumplir con las funciones 
establecidas en el artículo 45 de la Ley General, independientemente 
de que su nivel sea menor al de jefe de departamento u homólogo 

(nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 

Criterio 10 Cargo o puesto que ocupan el(la) responsable de la Unidad de 
Transparencia y el personal habilitado para cumplir con las funciones 

establecidas en el artículo 45 de la Ley General en el sujeto obligado 

Criterio 11 Función que desempeña el personal asignado en la Unidad de 
Transparencia 

 
Criterios adjetivos de actualización 
 

Criterio 12 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 
días hábiles después de una modificación 

Criterio 13 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 

corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información 

Criterio 14 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 

la información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 

 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
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Criterio 15 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 

Criterio 16 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

día/mes/año 

Criterio 17 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 

Criterio 18 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información 
publicada y/o explicación por la falta de información 

 
Criterios adjetivos de formato 
 

Criterio 19 La información publicada se organiza mediante el formato 13, en el 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido 

Criterio 20 El soporte de la información permite su reutilización 

 
… 

 

Del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado debe publicar la información necesaria para que las personas puedan 
establecer contacto y comunicación con su respectiva Unidad de Transparencia y, 
si así lo requieren, auxiliarlos en la elaboración de solicitudes de acceso a la 
información; asimismo, dicha información cuenta con un periodo de actualización 
trimestral y un periodo de conservación de la información correspondiente a la 
vigente. 
 
Ahora bien, resulta necesario recordar que, del detalle del incumplimiento de la 
denuncia generado por la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que 
el denunciante indicó como periodos denunciados, los correspondientes al primer, 
segundo, tercer y cuatro trimestres del ejercicio dos mil veintiuno. De tal forma, 
considerando que la actualización de la información denunciada es trimestral, el 
sujeto obligado al momento de la presentación de la denuncia es decir, al cinco de 
agosto de dos mil veintiuno, sólo se encontraba obligado a tener publicada la 
información de la fracción denunciada respecto al segundo trimestre del ejercicio 
dos mil veintiuno, por lo que será dicho periodo el analizado en la presente 
resolución. 
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Precisado lo anterior, de la primera verificación al contenido correspondiente de la 
fracción en comento, se pudo observar que el sujeto obligado tenía la información 
publicada en los siguientes términos: 
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De las imágenes precedentes y del análisis del contenido al formato 
correspondiente, se observa que el sujeto obligado, al momento de la presentación 
de la denuncia, tenía publicada la información de cada uno de los Criterios 
correspondientes a la fracción XIII del artículo 70 de la Ley General en términos de 
los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que el incumplimiento denunciando 
resulta improcedente. 
 
Aunado a lo anterior se advierte que, derivado de la segunda verificación realizada 
por la Dirección General de Enlace, la información publicada se encuentra en los 
mismos términos que en la primera verificación, por lo que no resulta necesario 
realizar otro análisis. 
 

OCTAVO. Respecto a la información que integra la obligación de transparencia 
establecida en la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General, se debe 
publicar de acuerdo a lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales10, los 
cuales indican lo siguiente: 
 

XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos 
obligados 

 
En esta fracción se publicará información de las resoluciones del Comité de 
Transparencia, establecidas en el artículo 44 de la Ley General, las cuales darán 

cuenta de las funciones de ese organismo colegiado. Todos los sujetos obligados con 
excepción de los organismos o unidades referidas en el quinto párrafo del artículo 43 
de la Ley estarán supeditados a la autoridad del Comité de Transparencia. 

 
El reporte de las resoluciones del Comité de Transparencia se presentará en cuatro 
formatos; el primero para dar cuenta de las determinaciones en materia de ampliación 

del plazo de respuesta a las solicitudes de acceso a la información, de clasificación de 
la información, declaración de inexistencia, o de incompetencia, así como para 
autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información a que se refiere el artículo 

101 de la Ley General. Lo anterior, de conformidad con lo señalado en las fracciones 

                                                 
10 Toda vez que se está revisando el cumplimiento del ejercicio dos mil veintiuno, los formatos que resultan 
aplicables corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados 

mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT01-05/11/2020-03 del Consejo Nacional del Sistema 

Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 

diciembre de dos mil veinte. 
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II y VIII del artículo 44 de la Ley General. 
 
El segundo formato informará de las resoluciones y/o actas que emita el Comité de 

Transparencia para dar cumplimiento a las acciones y los procedimientos para 
asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la 
información; establecer políticas para facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la 

información; promover la capacitación y actualización en materia de transparencia, 
acceso a la información, accesibilidad y protección de datos personales para todos los 
servidores públicos del sujeto obligado, incluidos los integrantes adscritos a la Unidad 

de Transparencia y contendrá los reportes para la integración del informe anual que 
debe entregarse al órgano garante; lo señalado con antelación, de conformidad con 
las fracciones I, IV, V, VI y VIII del artículo 44 de la Ley General. 

 
El tercer formato tendrá los datos vigentes del Presidente y los demás integrantes del 
Comité de Transparencia; y en el cuarto formato se incluirá, durante el primer trimestre, 

el calendario de sesiones ordinarias que celebrará el Comité de Transparencia en todo 
el ejercicio, los hipervínculos a las actas de las sesiones que se han celebrado a lo 
largo del año se incluirán trimestralmente, asimismo se publicará la información de las 

reuniones extraordinarias que, en su caso, se celebren cada trimestre. 

____________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: semestral, respecto de las sesiones y resoluciones. 

El calendario de las sesiones a celebrar, se publicará en el primer trimestre de cada 
año y se actualizará trimestralmente con los hipervínculos a las actas de las sesiones 
y la información de las sesiones extraordinarias que, en su caso, se celebren. 

Respecto a los integrantes del Comité de transparencia, se actualizará trimestralmente 
la información correspondiente. 

Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 

correspondiente al ejercicio anterior. 
Respecto de los integrantes del Comité de Transparencia, información vigente. 

Aplica a: todos los sujetos obligados con excepción de los expresamente señalados 

en el artículo 43 de la Ley General 
_________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido 

 
Criterio 1 Ejercicio 

Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 

formato día/mes/año) 

Criterio 3 Número de sesión. Por ejemplo: Primera sesión ordinaria, Primera 
sesión extraordinaria 

Criterio 4 Fecha de la sesión con el formato día/mes/año 

Criterio 5 Folio de la solicitud de acceso a la información 
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Criterio 6 Número o clave de acuerdo del Comité. Por ejemplo:001/SCT-29-
01/2016 

Criterio 7 Área(s) que presenta(n) la propuesta 

Criterio 8 Propuesta (catálogo): Ampliación de plazo/Acceso restringido 
reservada/Acceso restringido confidencial/Inexistencia de 
información/Incompetencia/ Ampliación de plazo reserva 

Criterio 9 Sentido de la resolución del Comité (catálogo): 
Confirma/Modifica/Revoca 

Criterio 10 Votación (catálogo): Por unanimidad de votos/Por mayoría de 

votos/Por mayoría de votos ponderados 

Criterio 11 Hipervínculo a la resolución del Comité de Transparencia 

 

… 
 
Criterios adjetivos de actualización 

 
Criterio 28 Periodo de actualización de la información: semestral 

Criterio 29 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde, 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterio 30 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 

la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 

 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
 
Criterio 31 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 

actualiza(n) la información 

Criterio 32 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 

Criterio 33 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 

Criterio 34 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 

sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información 
publicada y/o explicación por la falta de información 

 

Criterios adjetivos de formato 
 
Criterio 35 La información publicada se organiza mediante los formatos 39a, 39b, 

39c y 39d, en los que se incluyen todos los campos especificados en 
los criterios sustantivos de contenido 
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Criterio 36 El soporte de la información permite su reutilización 

 
… 

Del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado debe publicar la información en cuatro formatos: formato 39a 
correspondiente a la información de las resoluciones del Comité de Transparencia 
en materia de acceso a la información; formato 39b correspondiente a la 
información de Resoluciones de las acciones y políticas del Comité de 
Transparencia; formato 39c correspondiente a la información de los integrantes del 
Comité de Transparencia; y formato 39d correspondientes a la información del 
Calendario de sesiones y actas del Comité de Transparencia. 
 
La información anterior deberá de ser publicada semestralmente respecto a las 
sesiones y resoluciones; en el primer trimestre de cada año respecto al calendario 
de sesiones; trimestralmente la relativa a los hipervínculos a las actas de las 
sesiones, la información de las sesiones extraordinarias que, en su caso, se 
celebren y la correspondiente a la información de los integrantes del Comité de 
Transparencia. Asimismo, deberá de conservarse publicada la información del 
ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior, con la excepción de que 
la información de los integrantes del Comité de Transparencia deberá de 
conservarse sólo la vigente. 
 
Ahora bien, resulta importante recordar que la persona denunciante, como se 
puede observar del detalle del incumplimiento que genera la Plataforma Nacional 
de Transparencia, señaló como formato denunciado el correspondiente al 39a 
LGT_Art_70_Fr_XXXIX, por lo que será este el analizado en el presente 
considerando. 
 
Aunado a lo anterior, la persona denunciante señaló como periodos denunciados 
“todos los periodos” del ejercicio dos mil veintiuno. Al respecto, considerando que 
la actualización de la información correspondiente al formato 39a es semestral y su 
conservación es la del ejercicio en curso y del ejercicio anterior, la información que 
debía tener publicado el sujeto obligado al momento de la presentación de la 
denuncia esto es, al cinco de agosto de dos mil veintiuno, es la correspondiente al 
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primer semestre del ejercicio dos mil veintiuno, por lo que será este periodo el 
analizado. 
 
Precisado lo anterior, de la primera verificación al contenido correspondiente de la 
fracción en comento, se pudo observar que el sujeto obligado tenía la información 
publicada en los siguientes términos: 
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Asimismo, si bien se analizaron cada uno de los hipervínculos públicos para 
verificar que conduzcan a los documentos correspondientes, a manera de ejemplo 
se insertan las imágenes de tres de ellos: 
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De las imágenes precedentes y del análisis del contenido al formato 
correspondiente, se observa que el sujeto obligado, al momento de la presentación 
de la denuncia, tenía publicada la información de cada uno de los Criterios 
correspondientes al formato 39a de la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley 
General en términos de los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que el 
incumplimiento denunciando resulta improcedente. 
 
Aunado a lo anterior se advierte que, derivado de la segunda verificación realizada 
por la Dirección General de Enlace, la información publicada se encuentra en los 
mismos términos que en la primera verificación, por lo que no resulta necesario 
realizar otro análisis. 
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En razón del análisis realizado a cada una de las fracciones denunciadas al 
momento de la presentación de la denuncia y durante su sustanciación, este 
Instituto estima las denuncias presentadas en contra del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado de Mexicano de la siguiente forma: 
 

a) Respecto a la fracción II del artículo 70 de la Ley General para el segundo 
trimestre del ejercicio dos mil veintiuno parcialmente fundada toda vez que, 
si bien tenía publicada la información relativa al formato 2b en términos de 
los Lineamientos Técnicos Generales, respecto al formato 2a no tenía 
publicada la información vigente al momento de la presentación de la 
denuncia. 
 
Cabe precisar que, si bien el sujeto obligado publicó la información 
correspondiente al formato 2a durante la sustanciación del presente 
procedimiento, no lo realizó en términos de los Lineamientos Técnicos 
Generales. 
 

b) Respecto a la fracción VII del artículo 70 de la Ley General para el segundo 
trimestre del ejercicio dos mil veintiuno fundada, toda vez que no tenía 
publicada la información vigente al momento de la presentación de la 
denuncia. 
 
Sin embargo, durante la sustanciación del presente procedimiento el sujeto 
obligado publicó la información en términos de los Lineamientos Técnicos 
Generales, por lo que resulta inoperante. 
 

c) Respecto a la fracción XIV del artículo 70 de la Ley General para el segundo 
trimestre del ejercicio dos mil veintiuno fundada, toda vez que no tenía 
publicada información al momento de la presentación de la denuncia. 
 
Sin embargo, durante la sustanciación del presente procedimiento el sujeto 
obligado publicó la información en términos de los Lineamientos Técnicos 
Generales, por lo que resulta inoperante. 
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d) Respecto al formato 28b de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley 
General para el primer y segundo trimestres del ejercicio dos mil veintiuno, 
ejercicio dos mil veinte y ejercicio dos mil diecinueve parcialmente fundada 
toda vez que, si bien tenía información publicada al momento de la 
presentación de la denuncia, esta no corresponde con la publicada en el 
Compranet. 
 
Cabe precisar que, sin bien durante la sustanciación del presente 
procedimiento el sujeto obligado actualizó la información, del análisis 
realizado el incumplimiento subsiste. 
 

e) Respecto a la fracción XIII del artículo 70 de la Ley General para el segundo 
trimestre del ejercicio dos mil veintiuno, al momento de la presentación de la 
denuncia la información se encontraba publicada en términos de los 
Lineamientos Técnicos Generales por lo que resulta infundada. 
 

f) Respecto al formato 39a de la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley 
General para el primer semestre del ejercicio dos mil veintiuno, al momento 
de la presentación de la denuncia la información se encontraba publicada 
en términos de los Lineamientos Técnicos Generales por lo que resulta 

infundada. 
 

En razón de ello, este Instituto estima PARCIALMENTE FUNDADAS las denuncias 
presentadas en contra del Sistema Público de Radiodifusión del Estado de 
Mexicano, por lo que se le instruye al sujeto obligado a realizar lo siguiente: 
 

a) Publicar la información correspondiente al formato 2a de la fracción II del 
artículo 70 de la Ley General para el segundo trimestre del ejercicio dos mil 
veintiuno, atendiendo lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales. 
 

b) Publicar la información correspondiente al formato 28b de la fracción XXVIII 
del artículo 70 de la Ley General para el primer y segundo trimestres del 
ejercicio dos mil veintiuno, dos mil veinte y dos mil diecinueve, en 
congruencia con lo publicado en el Compranet y en términos de lo 
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establecido en los Lineamientos Técnicos Generales. 
 

En caso de que exista información publicada en Compranet que no deba de 
ser publicada en el SIPOT por alguna razón o motivo, se requiere que 
mediante el cumplimiento de la presente instrucción, se fundamente y motive 
dicha situación. 

 
Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que el Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano rindió su informe complementario fuera del 
término establecido, por lo que se le insta a observar y atender a cabalidad lo 
establecido en los Lineamientos de denuncia. 
 
Por lo expuesto y fundado se:  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción II, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declaran 

parcialmente fundadas las denuncias por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentadas en contra del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano. 
 

SEGUNDO. Se instruye al Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano para que, a través del titular del área responsable de publicar la 
información relativa a la fracción y artículo denunciados, cumpla con lo señalado 
en la presente resolución dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 93 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
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a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

TERCERO. Se instruye al Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano para que, al día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la 
presente resolución, informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la 
Herramienta de Comunicación y a la dirección de correo electrónico 
daniel.perezg@inai.org.mx, sin que dicho plazo exceda de los días establecidos 
para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el artículo 94 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los 
numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
 

CUARTO. Se hace del conocimiento al Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano que, en caso de incumplimiento a la presente resolución, se 
procederá en términos de lo previsto en el artículo 94 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo 
y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Por lo anterior, podría hacerse acreedor a la imposición de las medidas de 
apremio o sanciones establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales 
y Descentralizados, verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente 
resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el 
artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

mailto:daniel.perezg@inai.org.mx
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y los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo 
octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

SEXTO Se hace del conocimiento de la persona denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla vía el juicio de amparo, ante el Poder Judicial de la Federación, con 
fundamento en el artículo 93 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y 
al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno que, con fundamento en 
lo dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, expida certificación de la presente resolución, 
para los efectos legales conducentes. 
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Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Blanca Lilia Ibarra Cadena, Francisco Javier Acuña Llamas, Adrián Alcalá Méndez, 
Norma Julieta del Río Venegas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov y Josefina Román Vergara, en sesión celebrada el veintiuno de 
septiembre de dos mil veintiuno, ante Ana Yadira Alarcón Márquez Secretaria 
Técnica del Pleno. 

 

 
 
 

Blanca Lilia Ibarra Cadena 
Comisionada Presidenta 
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Ana Yadira Alarcón 
Márquez 

Secretaria Técnica del Pleno 
 

 

Esta foja corresponde a la resolución de las DIT 0619/2021 y sus acumulados DIT 0620/2021, DIT 

0621/2021, DIT 0622/2021, DIT 0623/2021 y DIT 0624/2021, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veintiuno de septiembre de dos 

mil veintiuno. 



ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁC ER DE SECRETARIA
TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL E TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACiÓN y PROTECCiÓN DE ATO S PERSONALES,
CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 45, FRACCiÓN I ,DE LA LEY FEDERAL
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN ÚBLlCA, CERTIFICO:
QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA R PRODUCCiÓN DE LA
RESOLUCiÓN DE LA DENUNCIA POR INCUM L1MIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DIT 0619/2021 y ACUMULADOS DIT
0620/2021, DIT 0621/2021, DIT 0622/2021, DIT 0623/2 21 y DIT 0624/2021,
INTERPUESTA EN CONTRA DEL SISTEMA PÚBLICO O RADIODIFUSiÓN DEL
ESTADO MEXICANO, APROBADA EN LA SESiÓN ORDI ARIA DEL PLENO DE
ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL VEINTIUNO DE SEP IEMBRE DE DOS MIL
VEINTIUNO, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 12 FOJAS ÚTILES.---
MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A 21 DE SEPTIE
VEINTIUNO.---


